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ADJtmiSTRAOIüN Y 57SCSIP0IÚ1T ,,

p la z a  jVIayor, 2 7 , Im pren ta  [Vlunicipa!.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOLETÍN OEL A I T I DE
S E  E - t T B L I O A  E O S  EXJnSTES

•‘ri I.J A l A I  t r o

X ir u Mi am linio; Acta de la Besión de 26 del aotnal.—Orden del día para 
la sesión de 31 del oorrlenta.

Alcaldía t^eeidencia: nom bram iento da Srea. Conoejalea Inspectores 
de loa aervicioe qne ee expresa..-Bando para la raotiüoaoión del atiata- 
miento del actual reemplazo.

CoTnÍBionet: L ieta de asuntoe pendientea de despacho.
SeCTetaria; Circular é, los Srea. Tenientea de Alcalde, rotativa á la 

eiaooión de multaa por iníraoción del Bando do 5 de Ootabre da 1696, 
sobre saneamiento de viviendas.—Exposición del presupuesto extraor­
dinario para abono de pevjnicioa al propietario de la  oasa núm. 25 do la 
calle del Píam onte.—Anuncio de hallazgo de un pollino en la vía públi­
ca.—Concurso para provisión entre loa Arquitectos municipales do una 
plaza de Jeíe de zona del aervioio contra Incendioa, -C ircu lar i. los se- 
fiorea Tenientea de Alcalde re la tiva  A les despachos de pan.—Otra 4 los 
mismos Beñorea, oomunicAndolea acuerdos do la Jnnta acerca de loa ex- 
pedientoa que se hallan pendientes de despacho, libros registro, trún- 
aito de oabras por la  v ia  pública y repeso de artículos do consumo,— 
Otra A ios Srea. Ingenieroa, Arquitectos y Jetea de aervicíos munielpa-
lea, para que las recepciones de mat eri ales aehsga por las tardes,_Ce-
manterioa: autorizaoionea de enterramientos concedidas A las Sacra-
mantalea. Cotización en Bolsa de loa valores municipales._Pliego de
oondicionea de la snbaata, para enajenación ds varios eleotns del alma- 
cón general de la  V illa .—Traslados de dom icilio y nnevoa empadrona­
mientos —Licencias expedidas por los Negociados 3,“, 6.“ y Dirección de 
Ponnerla A loa n ta r illa s .- lib ros  recibidos en la Bíblioteoa m unicipal

Contadaria; Ingresos ;y pagos vsrificados por cuenta del presñpuea- 
to del Ensanche,

AdraínitiTacián de tVoptediideSj Tlcataa y Acbitríoe' Anuncio para la  co­
branza del impuesto sobre alquileres de Casinos y Círculo a do recreo.

Obras mnnioipalBs; Las en ejecución. '
Pelicfa ttróana; Servieioede la  Inspección general de oa im a jea .-C om ­

probación, Lajaa naturalea y botas de consumo del gas del alumbrado, 
üenunoias y servicios por loa Cuardias municipales.—Servicióa del 
Cuerpo de Bomberos.—Juioioa, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Aloaldla.

Bma/Jeencin; Servicios prestados por las Casas do Socorro durante la 
semana.

Aiaítos; Seeaudación en el Mercado do ganados.—Mercado;de la  Ce 
bada: relación de las trntas y verduras introducidas en el mes do Di- 
oiombre de 1911; derechos y  valor en venta .—Bocaudaoión por derechos 
do degüello, precio del ganado, oto., en el Matadero municipal,—Precio 
medio en plaza de comestibles, líquidos y oombustibles.

Cementeríoe: Inhumaciones del 22 al 26 de Enero, -

• f t Y U W T m iE M T O

Sesión ordinaria de 26 de Enero  de 1912.—JEasíracío. 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Fl ancos Rodrí­
guez.— Asistiernn los Sres. Alvurez Árránz, Aragón, Ba­
rrio, Barro, Bellido, Buendía, de Carlos, Carnicero Catali­
na, Fraile, García Cortés, García Moiinas, García Quejido, 
Gayo Barrero, Guijarro, Guricli, Llórente, Martín Pindado, 
Mesonero Romanos, Mora, Noguera, Oliveros, Ortueta, IMe- 
ra, Plaza, Raboso, Eodriguez Reyes, Rozaiem, Sáiz, Sán­
chez Anido, Talayera, Trompeta Crespo, TrompetaMartín 
y Valdivieso,

8e abrió á las diez y treinta minutos de la maflana, en

segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Barrio, García Quejido y Valdivieso, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en z2 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sí es. Concejales.

2. “ Conceder tres meses de licencia al Concejal Exce­
lentísimo Sr. Marqués de Moreda.

3. ” Pasar á la Comisión correspondiente nna comunica­
ción del limo. Sr, Director general de primera enseñanza, 
trasladando Real orden del Ministerio de Instrucción públi­
ca y Bebas Artes, por la que, en contestación á consulta 
elevada por la Alcaldía Presidencia en solicitud de que se 
aprueben anteriores acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
relativos á la primera enseñanza, y de que la Superioridad 
exponga su criterio para orientar el futuro proceder del 
Municipio en estos asuntos, sé ordena:

Primero. Que el Ayuntamiento de Madrid ó cualquier 
otro que so hade en igual caso, no podrá usar de la autori­
zación para crear y sostener por su cuenta Escuelas volun­
tarias, que le concedió ei art, 75 del Real decreto de 14 de 
Septiembre de 1902, modilicado por e! de 7 de Julio del91I, 
mientras no acrediten haber cumplido lo que en el.ait. ‘i , “ 
de esta última disposición se ordena, asi como que tienen 
satisfechas las demás obligaciones escolares que les impo­
nen la ley de 1857 y disposiciones posteriores en punto á 
edificios, material de cuales, clases de adultos, casas para 
Maestros, etc., etc., á ninguna délas cuales se refiere ni 
se puede referir la Rea] orden dictada por el Ministerio de 
Hacienda en 30 de Marzo de 1911.

Segundo, Que el censo escolar, á tenor de. lo dispuesto 
en la ley de 23 de Junio de 1909, no es ni puede ser nunca 
servicio exclusivo de la Alcaldía, con indefereiioia de la 
Junta local de primera enseñanza, sino del Alcalde como 
Presidente de la mencionada Junta {ó quien desempeñe 
este cargo), y con ésta, así como con los demás organismos 
y funcionarios que en la mencionada ley se indican, en la 
parte que á cada uno corresponde. ■

Tercero. Que eii punto á la matricula de los alumnos de 
las Escuelas municipales, está vigente el Real decreto de 12 
de Junio de 1896 y á él estrictamente debe atenerse el 
Ayuntamiento, según ya lo indicó la Real orden de 7 de 
Noviembre de 1911.

Cuarto. Que aparte lo dicho en el número primero, no 
habiéndose cumplido por el Ayuntamiento de Madrid el 
compromiso que se cita en la Real orden de 10 de Julio 
de 1911, como condicional para permiiir las oposiciones á 
que se refiere, mientras en la forma allí indicada, ó en otra 
equivalente, no se provea de locales independientes á las 
antiguas auxilia l ias convertidas en Escuelas, no podrá la 
citada Corporación crear las plazas voluntarias de Maestros 
y  Maestras que pretendo, cualesquiera que sea Ja forma de 
provisión de ellae.

Quinto, Que en cuanto á la  enseñanza de adultos, se
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atenga e! Ayuntamiento á la Real orden de 10 de Noviem­
bre último, siendo de su cuenta el pago de todas las plazas 
que vienen funcionando en Madrid, por acuerdos de la 
Junta local, hasta ahora reconocidos sin dificultad en todos 
sus efectos, por el Ayuntamiento de esta Corte.

Sexto. Que así que este Ministerio conozca el proyecto 
de construcción de edificios escolares, á que se refiere la 
comunicación del Excmo. Sr. Alcalde, emitirá el oportuno 
dictamen, hallándose dispuesto á coadyuvar al plausible 
propósito de que Madrid tenga locales Escuelas con todas 
las condiciones higiénicas y pedagógicas apetecibles, y en 
número suficiente para toda la población escolar. _

Séptimo. Que todo lo concerniente á la organización 
de ¡a enseñanza en las Escuelas públicas, es atribución ex ­
clusiva de este Ministerio y de sus representantes legales 
en las Delegaciones Regias, Juntas locales é Inspección, y, 
por tanto, que ni en los actuales locales ni en los que en 
adelante se habiliten, sean ó no del Estado su propiedad, 
podrán los Ayuntamientos disponer nada que afecte á la 
referida organización, sin estar concretamente autorizados 
por este Ministerio ó por sus citados representantes cuando 
á estos competa el permiso, así como tampoco podrán opo­
nerse bajo ningún pretexto, á que se cumplan las órdenes 
emanadas de la Administración Central y referentes A crea­
ción, cambio ó modificación de secciones ó grupos, distri­
bución de locales y demás medidas de orden pedagógico y  
administrativo. _

4. *’ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se estima recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, y revoca la 
providencia gubernativa que anuló el arbitrio sobre pozos 
negros consignado en el presupuesto para 1911, _

5. " Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno
civil, remitiendo los presupuestos de las prisiones preventi­
vas y correccionales de esta Corte para el año 1912, que 
corresponden satisfacer al Excmo. Ayuntamiento, impor­
tantes en junto, 395,320‘74 pesetas. _

6. “ Aprobar la designación hecha por la Junta munici­
pal de Solares, previo sorteo entre ios Arquitectos residen­
tes en Madrid, que llevan en posesión del título quince ó 
más años, y  se hallan dados ide alta en la contribución in­
dustrial, de los que han de actuar como Peritos terceros, 
en armonía con lo determinado en el art. 41 del regla­
mento para la ejecución de la ley de 12 de Junio del año 
último, en la formación de la relación de solares, ha­
biendo resultado elegidos por orden de insaculación los 
señores:

D. Ignacio Aldama.
D. Luis Argenti.
D. Daniel Zavala.
D, Vicente García Cabrera.
D. Isaac Rodríguez Avial.
D. Eduardo Reynais.
D. José Astiz.
D, Fernando Arbós.
D, Luis Ferrerò,
D. Ricardo Velázquez.

7. ® Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, dando cuenta de haber estado expuestas al públi­
co, en cumplimiento del art, 26 de la ley Electora! para 
Senadores, las listas á que se refiere el art. 25, comprensi­
vas de todos los Concejales y 200 mayores contribuyentes, 
habiéndose incluido en las mismas á D. Angel Caverò Ur- 
záiz, con el núin. 126 de orden, con arreglo á la cuota de 
4.743'66 pesetas que satisface; y á D. Ricardo de Guiller- 
na y de las Heras, que comprueba con certificado satisfa­
cer una cuota de 7,183 pesetas, y cambiado de lugar á Don 
Mariano Núñez Samper, que consta con el núm, 76, debien­
do figurar con el .59 que le corresponde, por satisfacer la 
cuota de8.3l3‘ 20 pesetas, según ceitiücado de la Delega­
ción de Hacienda; y eliminar de las referidas listas á los 
señores D. Manuel Aedo y D, Vicente Torres Llórente, que 
figuran en las mismas con loa números 199 y 20Q, respecti­
vamente, _  ̂ _

8. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, ad­
mitiendo la dimisión formulada por el Excmo, Sr. Mar­
qués de Morella del cargo de Regidor Patrono del Colegio

de San Ildefonso, y  designando para sustituirle al Exce­
lentísimo Sr. Duque de Tovar.

Pasar á la Comisión de Policía urbana una comunica­
ción de la Alcaldía Presidencia, sometiendo á la consi^dera- 
ción del Ayuntamiento si procede que la Comisión 3.® cou- 
tinúe entendiendo en el estudio de los asuntos relaciona­
dos con el servicio de tranvías hasta la resolución que el 
Ayuntamiento se sirva adoptar, ó que se nombre una Co­
misión especial para el estudio de los mismos.

O RD E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.®— Bacienda,
9.® Reconocer á favor de la Compañía de seguros «La 

Urbana y  el Sena» 362’80 pesetas, importe de las pólizas 
43.632 y  43.633 de seguros de accidentes contra tercero, y 
del conductor del automóvil del servicio de incendios co­
rrespondientes al año de 1911, é incluir dicha suma para 
su abono en el presupuesto para el año 1913, dándose por 
caducado á partir de 1.® del actual, el contrato de seguro 
de accidentes hecho con la Compañía «La Urbana», por 
no considerarle necesario.

El Sr. Ortueta, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio, dos dictámenes proponiendo el reconoei- 
mieuto é inclusión en el presupuesto para 1913, á favor de 
la Compañía Madrileña de Alumbrado y  Calefacción por 
gas, de un crédito de 8.725‘90 pesetas, por obras de insta­
lación y reforma del alumbrado ejecutadas en 1911; y  el 
reconocimiento é inclusión en el presupuesto para 1913, á 
favor de la misma Compañía, de un crédito de 7.132*60 
pesetas, por suministro de ñúido y  obras eii los aparatos 
de alumbrado de varias dependencias municipales, en los 
meses de Junio á Septiembre de 1911.

COMISIÓN 5.^— Beneficencia.
El Sr. García Molinas, retiró el dictamen proponiendo la 

provisión de una plaza de practicante segundo y sus le- 
sultas.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.®— Gobierno interior y personal.
10. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la adquisición de los paños necesa­
rios con destino á la confección de uniformes del personal 
subalterno del Exemo, Ayuntamiento; calculándose el im­
porte del suministro al solo efecto de constitución de fianza 
en 2.954 pesetas.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
11. Aprobar las siguientes resoluciones como contesta­

ción á consultas de la Administración de Propiedades, sobre 
el arbitrio de inquilinatos en el año último:

Primera cuestión. La Ordenanza aprobada establece 
que el arbitrio tiene por base el alquiler de las fincas arren­
dadas y la renta integra de las ocupadas por personas que 
no paguen alquiler, esto es, la valoración en renta en todos 
ios casos (base segunda), y armónicamente las bases sexta 
y séptima fundamentan la base de la imposición en el con­
trato de alquiler, y  como la segunda expresa que la gra­
duación del arbitrio se realizará por el precio realmente con­
certado «cualquiera que sea el consignado en las declara­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad á que haya lugar 
en caso de falsedad», y esta sólo puede encontrarse en el 
caso de que el inquilino pague, probadamente, mayor suma 
de la que consta en el contrato, de aquí, que en el presente 
año, ateniéndonos A lo que tiene toda la fuerza de la ley, 
no sea permitido A la Administración municipal recui'rir á 
rentas ó valorea comprobados por la Hacienda, y , en gene­
ral, al amillarainiento, así en los casos de existir contratos 
de alquiler como en los que no suceda esto por la causa
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dieba, puesto que para esto ya expresa la base sexta que 
los propietarios permitirán la cstinmcióti del valoren renta 
por los fiiiieiomu'ios que el Ayuntamiento designe.

Resuelta la duda y para dejar sentado el criterio lef^al 
al entrar en todo su vigor el reglamento de 29 de Junio 
illtirao, eonsignanios, que, la base del arbitrio será siempre 
la renta estipulada en contrato y sólo en defecto de éste, 
el valor corriente, que, tratándose de poblaciones que 
tienen aprobado el Registro tiseal será la aceptada por éste.

Cuando se sospeciie por el contrato que hay defrauda­
ción es cuando puede recurrirse ai amillarainiento como 
documento probatorio, por cuanto los pi'opietarios están 
obligados á dar parte á la Hacienda do las altas y bajas, 
las cuales son comprobadas, ’

Es evidente, y asi se reconoce en la consulta, que puede 
venirse en conocimiento y hasta comprobarse la defrauda­
ción con el registro de contratos de que iiabla el articulo 92 
del reglamento; registro que en el año próximo puede 
abrirse y mantenerse comprobado destinando uno ó dos 
funcionarios de servicio permanente en las oficinas de 
Hacienda al igual de como se verifica hoy para comprobar 
los productos pertenecientes ai Ensanche.

Sefjunda cuestión. No so establece en la consulta si el 
militar satisface un alquiler inferior ó superior á la cuarta 
parte del haber. Pues bien: si la renta es inferior, no 
puede haber duda por gozar de exetición en ambos con­
ceptos, De ser el alquiler superior á la cuarta parte enten­
demos que por el concepto de comerciante está exento y  
por el de inquilino debe tributar, como los de su clase. 
Ahora bien; el reglamento de 29 de Junio en su art, 87, 
caso 3.“, admite la acnmulacióii de todos ios alquileres 
imputables á uu contribuyente en el término mmiicipal, y 
este precepto conduce al caso de que un militar, pagando 
un alquiler de casa superioi' á la cuarta imrte del haber, 
tenga un local dedicai lo simultáneamente ¿i comercio y  á 
vivienda de criados ó dependientes. En este caso, para 
aplicar el tipo liabía que acumular el exceso, de ia cuarta 
parte del liaber al valor pericial de la izarte vividera del 
local de tienda ó talleres.

Tercera cuestión. Los cómputos de tanto por 100 como 
lo indica el Apéndice vigente, son provisionales; sirven de 
acomodamiento en tanto se llega A una verdadera estima­
ción del valor en_ renta de las habitaciones ó dependencias 
del cornerei o, sujetas al arbitrio por no excluir la posibili­
dad de ser habitadas.

Los comisionistas con muestras, si se coiisideraa agra­
viados para el cómputo pi'ovisioiial señalado ai coíneimio, 
eii general, pueden solicitar la determinación del valor en 
renta de la parte no ocupada con el muestrario, presentan­
do el recibo de la contribución i ii. lustri al, de la tarifa y  
clase que dé derecho á tener artículos de muestra.

Cuarta cuestión. Claramente dice el art. 84, caso se­
gundo, p.áirafo segundo, del citado reglamento, que obra 
como supletorio, que so entiende por locales destinados á 
ia industria ó comercio aquellos que racionalmente exclu­
yen la posibilidad de poder habitar por existir instalados 
talleres, almacenes ó tiendas, pero no aquellos que aun 
sirviendo ai ejercicio de profe.sión, arte ó industria, com­
prendidos en la contribución de sulisidio, pueden ser utili­
zados simultáneamente como vivienda.

Quinta ci¿estió]i. Ni el Apéndice aprobado para el año 
actual, ni el reglamento hacen singularidad de las Asocia­
ciones y Comunidades A que so refiere la consulta.

La en.señanza en cualquiera de sus grados no es indus­
tria ni comercio, pues el profesor no fabrica ni vende: prac­
tica una profesión,

Y como el reglamento de 29 de Junio sólo exceptúa los 
locales ó parte de los mismos, dedicados á la industria ó al 
eoniereio, y declara expresamente que, en modo alguno, 
serán exceptuados aquéllos que, aun sirviendo al ejercicio 
de profesión, comprendidos en la contribueion industrial, 
puedan ser utilizados simultáneamente como vivienda; de 
ahi que las Asoeiaeíones referidas y menos aquéllas no 
matriculadas, puedan gozar legalmente de singularidad al­
guna para el avalúo de la base del arbitrio, á pesar del ñu 
social que llenan.

&in embargo de esto, como los acuerdos del Exceleiiti- 
siiuo Ayuntamiento son de inexcusable observancia para

la Administración municipal, cuando no ha sido suspendi­
da su ejecución, deberá estai se á lo resuelto por la Exceleu- 
tisiina Corporación respecto á los locales de colegios.

Sexta cuestión. El reglamento de 29 do Junio, artícu­
lo 88, párrafo cuarto, menciona la& fondas y  casas de hués­
pedeS) Y lo misino hace la ley en su art. 11; luego el propó­
sito del legislador fué distinguir aquellos locales en que 
se sirve de comer y se da hospedaje, de los que sólo sirven 
comidas.

De haber sido otro el pensamiento, no iiay duda que se 
Imbicsen agregado los restaura?its, i>odegoneSj casas de 
comidas^ tabernas y otros más donde se sirven comidas al 
público.

Ahora bien; aunque no se consulta, el Negociado es de 
opinión que no por el concepto expresado en la consulta, 
sino por el de comercio é industria, los restaurants, bode­
gones y  análogos, en cuyos locales exista vivienda, están 
para tributar bajo la misma condición que los restantes 
establecimientos.

Séptima cuestión. Existiendo vivienda recibirán los 
depósitos y  almacenes el mismo trato que la tienda princi­
pal, puesto que la ley no los exceptúa expresamente y el 
reglamento de la-contribución industrial, los define como 
una prolongación de la tienda,

Octai-a ciíesfíóíi. Los locales de billares y  otros recreos 
son de carácter comercial, por cuanto tienen poi' objeto el 
alquiler de) local, asistencia y efectos del recreo, mediante 
un estipqjidio.

Por tanto, si no tienen viviendas ni parte que pueda ser 
habitada, están exentos, y  en el caso contrario, deberán 
contribuir por la parte vividera.

Jfovena cuestión. Las cocheras y  garages^ si están ane­
jas á un edificio, es lógico que la base será i a que figure 
en contrato, y en su defecto, la del valor en renta compro­
bada por el Registro fi.scal; y á falta de ésta, la obtenida 
por peritación.

De cótistiluir Anea ó local independiente, podrá consti­
tuir bien U11 establecimiento comercial ó una instalación 
particular; en el primer caso, se aplicará la base señalada 
á los locales de cqraereio, con ó sin parte vividera y en el 
segando caso, el alquiler ó e! valor eiPrenta comp-obado 
se acumulará á la renta de la habitación que tuviese el 
dueño en el término munieipul ó se le matriculará por el 
garage ó cochera, si no fuese vecino de Madrid.

Décima cuestión. Por lo que respecta a) año actual, 
tciieinos que referirnos á lo que se lia expuesto sobre tu 
pi'imera cuestión consultada, dándolo aquí por repro­
ducido.

Ahora bien: El i'egiainento de 29 de,Junio da al Exce­
lentísimo Ayuntamiento los siguientes medios para Negar 
á la imposición de la cuota de! arbitrio:

Contrato y renta comprobada por el Registro fiscal, 
tratándose de tincas aprobadas por este Registro; éstando 
prohibido por el art. U de ia ley á los Ayuntamientos ha­
cer otra investigación que perturbe las valoiaeiones he­
chas por los funcionarios de la Hacienda. Sólo tratándose 
de lineas no comprobadas por el Registro, puedo el Ayun­
tamiento hacer directamente la estimación del valor en 
renta, y esto con arreglo á los preceptos para ia formación 
de los Registros fiscales.

12. Contribuir con la suma de 2.000 pesetas á la sus­
cripción abierta para erigir un monumento al insigne,poeta 
1). Ramón de Campoamor, con cargo al capítulo de liiipre- 
vistos del presupuesto vigente; debiendo pasar el expe­
diente á ¡a Comisión respectiva para que resuelva acerca 
de la instalación de dicho monumento en el Parque de Ma­
drid,

Eué retirado para nuevo estadio de la Comisión, el dic­
tamen proponiendo se conceda por una sola vez el socorro 
de 2.500 pesetas á la viuda do un médico de la Deneücencia 
municipal.

OOMísiÓN 3.’̂ —Policía urbana.

 ̂ A petición del 3r, Noguera, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para la 
explotación de un hivadei'o en la ronda de Valencia, nú­
meros 1 y  3.
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OOUI8IÓ1T 4."— Obras.
13. Concerter licencia para constrair un pabellón deS' 

tinado á establo para vacas en la tinca denominada *La 
Torrecilla», sita en el barrio primero de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

14. D evolverá D. Ubaldo E odrí^ez, contratista que 
ha sido del suministro de material graiiitico para las vías 
públicas de la Capital basta la aprobación de la vigente 
contrata, la fianza de fiS.OuO pesetas, en valoree municipa­
les que consignó en la Caja general de Depósitos, a les- 
ponder de su contrato, toda vez que ba justificado el cum-
pUmieuto del misino. .

15, Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto municipal de la segunda sección, para la expropia­
ción de la casa núm. 26 de la calle de Postas, con vuelta 
á la de San Cristóbal, á la que se asigna un valor de pese­
tas 6Í.2G6‘5I, incluido el 3 por 100 de afección, á razón de 
ti05 pesetas metro cuadrado de ten'eno y edificación; y  re­
mitirla al Exemo. Sr. Gobernado)' civil de la provincia a 
los efectos prevenidos en el art. 26 de la ley de Expropia 
ción forzosa y  42 del reglamento para su ejcención,

16, Aprobar la permuta de parcelas necesaria para la 
regularización de la alineación del solar mim. t i l  de la 
calle de Toledo, con fachada á la del Bastero, de propie­
dad particular, y las de los números 107 y 109 de la misma 
calle, adquiridos por el Municipio para formar una pequeña 
plazoleta en la confluencia de ésta vía con las calles del 
Bastero y Santa Ana, y que según resulta de las mediciones 
y  valoraciones llevadas á cabo por el Arquitecto de la 
quinta sección, son las siguientes:

Apropiación de terreno del Ayuntamiento para agre­
garle al solar núm. 111; una parcela por el chaflán eu su 
esquina á la de Toledo que mide 3‘99 metros cuadrados, al 
precio de 193‘20 pesetas el metro,,que importan 770‘86 pe­
setas, y otra parcela por la calle del Bastep que mide 8‘80 
metros cuadrados, y  cuyo importe al precio de 64‘40 pese­
tas metro es de 566‘7'2 pesetas, formando ambas cantidades 
un total de i.337'58 pesetas. _ _

Expropiación de terrenos del solar para ser incorpora­
dos A via pública: una parcela por la calle de Toledo, que 
mide 1‘03 metros cuadrados, y que al precio de 193‘20 pe­
setas tnetro, importa 198‘99 pesetas, y otra parcela por el 
chaflán en su esquina á la calle del Bastero, cuya superfi­
cie es de 38‘70 metros cuadrados y su importe, al precio de 
64‘40 pesetas metro, asciende á 2.492“28 pesetas, compo­
niendo ambas cantidades un total de 2,691‘27 pesetas; y, 
abonar al propietario del solar núm. 111 la diferencia que 
resulta entre los importes délas parcelas apropiables y 
expropiables, que asciende A 1.353‘69 pesetas, en dos Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, por su valor nomi­
nal y el correspondiente residuo en metálico.

COMISIÓN % Abastos, Mataderos y Mercados.
17. Nombrar á D. Pedro Fernández Cordero para ocu­

par la plaza de Auxiliar liquidador de romana del Matade­
ro de vacas, con 1.250 pesetas, que existe vacante por pase 
á otro destino de D, Marcelino González Ortega, que la
desempeñaba,  ̂ , j. a

Votaron en contra, por lo que se refiere A la tonna (le 
proveer la vacante, tos Sres. Barrio, García Cortés, García 
Quejido y Mora,

18. Aumentar en 0 ‘25 pesetas dianas el atquder de los 
cajones del mercado de la Cebada números 60, 62, 65, 67, 
96, 98, lOl, 103, 1-10 y 145, debiendo abonar en lo sucesivo 
1‘25 pesetas, por dicho concepto; y dar al expediente la 
tramitación prevenida en !a ley.

PROPOSICIONES
19 á 24. 1'omar en consideración y  pasar A las Comisio­

nes résped ivas las siguientes:
Una, de los Sres. Aragón, Piera, Sánchez Anido, Meso­

nero Romanos y de Carlos, para que se proceda A las obras 
de sustitución del fli me por empedrado de pedrusco ¡rregn- 
lar en la calle de Ferraz, entre las del Marqués de Ui quijo 
V Moret, y A la colocación de aceras y alumbi'ado de ¡iman- 
descencia, A cuyo efecto se lia consignado la correspondien­
te partida en el presupuesto del Ensanche en bu primera 
^ona.

Otra, suscripta por los Sres, Gniñch y Sáiz, para que ae 
proceda al traslado, al centro del Balón del Prado, de la
fuente de las Cuatro Estaciones".

Otra, de los Sres. Fraile, González Prieto, Plaza, Bario 
Y Noguera, para que ae signifique A la Dirección general de 
Obras públicas, la urgente necesidad de proceder al ai reglo 
de las cunetas de la carretera del Estado, desde el puente 
de Toledo hasta el límite del término municipal, en la calle 
del General Ricardos, para que queden en las condiciones
debidas. ,

Otra, de los mismos Sres. Concejales, p-ira que se susti­
tuya con la mayor urgencia ia cañería que actualmente 
existe en la calle del General Ricardos, desde el_ puente 
de Toledo al limite municipal, por otra de mayor diámetro 
y se establezcan las bocas de riego que sean necesarias.

Otra, de Job tnisiiios Sres» Concejales, para que con la 
mayor urgencia se proceda á establecer acera de cemento 
ó asfalto en el lado derecho de la calle del General Ricar­
dos, vía de primer orden, comprendida entre el puente de 
Toledo y el límite del término municipal.

Otra, de los Sres. Carnicero. Reynot y Talavera propo-
uiendo: . t a

A ) . Que la numeración de los individuos del Cuerpo de 
Bomberos, se haga con arreglo A la fecha de ingreso en 
cada una de las categorías de bomberos de 1.'̂  y  2. , rec­
tificándose la numeración cada año; y

B ) . Ims individuos del Cuerpo de Bomberos considera­
dos como agentes de la Auioridad municipal según lo de­
termina el art. 79 del reglamento del mismo, se obligue A 
las Compañías de tranvías á transportarlos gratis siempre 
que vistan de uniforme.

ADI CI ÓN

COMISIÓN i2 .— Disíi-Mccída pública.
A petición del Sr. Trompeta Crespo, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo la adaptación-del personal 
de las Escuelas de Aguirre, á los nuevos sueldos consigna­
dos en el presupuesto del año actual. _

Se levantó la sesión A las once y treinta y  cinco minu­
tos de ¡a mañana.

Men del día para la bísíód ordiaaria k Si de Enere de ISlí-
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

, 1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. ,, , „  ■ j  j

2. Comunicación de la Administración de Propiea^es 
é Impuestos, trasladando E^al orden del Ministerio de Ha­
cienda, aprobatoria de la modificación introducida en la 
Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre ¡as carnes 
frescas y saladas, durante el año 1912.

3. Oficio de la Administración de Propiedades é im­
puestos de la provincia de Madrid, trasladando Real orden 
del Ministerio de Hacienda, qué dispone la ejecución de la 
sentencia dictada por ia Sala de lo Contencioso del liibu- 
n.al Supremo, declaraniio Arme y subsistente la de 9 de Ja 
lio de 1909, que fijaba el encabezamiento por consumos de 
la zona de Vicálvaro en 2.002*60 pesetas.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara legal el arbitrio extraordinario sobre conservación 
y  limpieza del alcantarillado, establecido en el presupuesto
para ¡911. , • j  o

5. Comunicación del Gobierno civil, devolviendo para 
su cumplimiento el expediente instruido para adicional el 
art. 35.5 de las Ordenanzas JIunicipales, en el sentido de 
permitirá los gremios de ultramarinos y similares, ia ven­
ta de lejía líquida en fraseos capsulados y  etiquetados. ^

6 á 17. Doce comunicaciones del Gobierno civil, esti­
mando igual número de recursos de alzada interpuestas 
por el Director de la Compañía de tranvías del Este de Ma­
drid, contra decretos de ia Alcaldía que le impuso mal­
tas por faltas en el servicio. _ a

18 á 20, Tres comunicaciones del Gobierno civil, esti­
mando recursos interpuestos por un Inspector y  dos oohra-
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dores de tranvías, contra decreto de la Alcaldía, que ¡es 
impuso multas por faltas en el servicio.

21. Comunicación del Gobierno civil, por la que se es­
tima uii recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento que negó la devolución de la cantidad retenida para 
responder del importe de las cargas que gravaban la finca 
nám. 9 de la calle de San Miguel, incluida en el proyecto 
denominado de la Gran Via,

22, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las 
bases para formar un plan general de reforma, instalación 
y conservación de pavimentos en la'Capitai y para contra­
tar su realización.

23 y 24. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de Contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche, 
hasta fin de Diciembre último.

25. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos 1/ expedientes dictami?iudos por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3 .^ -Poíicía urbana.
26. Proponiendo la concesión de licencia parala explo­

tación de un lavadero en la ronda de Valencia, números 1
y 3*

COMISIÓN 12.^—Instrucción publica.
27. Proponiendo la adaptación del personal de las Es­

cuelas de Aguirre á los nuevos sueldos consignados en el 
presupuesto del año actual.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2 .^ ^ H a c ie n d a .
28. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el próximo mes de Febrero.
29. Proponiendo se autorice al Sr, Tesorero de Villa 

para sustituir cuatro Obligaciones amortizadas de las que 
forman parte de su fianza,

30. Proponiendo se devuelva á tres Recaudadores la 
parte de fianza que tenían constituida en valores del Esr 
tado, por haber consignado su equivalencia en valores del 
Municipio.

COMISIÓN 'Ó.̂ — Policia urbana.
31. Proponiendo el proyecto de pliego de condiciones 

para sacar á concurso la instalación y  explotación de co­
lumnas anunciadoras.

COMISIÓN Obras.
32. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

dos pisos á la casa uüm. 92 de la calle de Bravo Murillo, 
ex ira rr adió.

33. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso y un sotabanco á la casa núm. 7 de la glorieta de 
Bilbao.

34. Proponiendo que el Municipio se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso 
administrativo, interpuesto por el propietario de la casa 
número 1 de ia calle de Valencia, contra la autorización 
concedida por el Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para la incautación por el Ayuntamiento de la 
expresada finca.

35. Proponiendo la aprobación de la liquidación gene­
ral de las obras para construcción de muro de cerrainiciito 
y ampliación de los almacenes de Fontaría Alcantarillas, 
sitos en el paseo del Rey, y  la devolución de la fianza 
de 20,000 pesetas que tiene consignada el contratista de 
dichas obras.

36. Proponiendo la aprobación del proyecto y presu­
puesto para la instalación de 130 metros de tubería de hie­
rro, en la calle de Eraso, cuyo importe asciende á 1.306*59 
pesetas.

37, Proponiendo la aprobación del proyecto y presu­
puesto, importante 3.125'19 pesetas, para instalación de 
una fuente en el barrio de la Elipa.

38, Proponiendo la aprobación de diez presupuestos, 
importantes en junto 4.796 pesetas, para la instalación, re­
forma y  sustitución de alumbrado en varias calles.
_ 39. Proponiendo se autorice el replanteo para instala­

ción de doble vía en dos trozos de la calle de Atocha, com­
prendidos en la concesión del tranvía de 1' staciones y Mer­
cados.

40. Proponiendo se autorice á la Sociedad del tranvía 
de Estaciones y Mercados, para la instalación de pasavias 
en la calle de Carretas y  sus inmediaciones de la de Atoclia.

Votos partieulai'es al anterior dictamen de loa Sres, Lar­
gadla y  Barrio.

COMISIÓN Ensanche.
41. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo 
mes de Febrero.

COMISIÓN 9.“'— Espectáculos.
_ 42. Proponiendo las bases de concurso para la construc­

ción de un teatro en la zona de espectáculos denominada 
Buen Retiro.
_ 43. Proponiendo las bases de concurso para la construc­

ción y  explotación de un restaurant en la antigua casa 
de vacas del Parque de Madrid.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

44, Proponiendo la regularizacíón del abono de salarlos 
á obreros municipales enfermos,

PROPOSICIONES
45. La del Sr. Bellido y  otros Sres, Concejales, propo­

niendo respecto á las condiciones que debe reunir el perso­
nal de obreros fijos dé la  plantilla de Vías públicas.

46 Otra del Sr, Aragón y  otros Sres, Concejales, para 
que se realicen las gestiones necesarias para la ejecución 
del proyecto de la gran pasarela del Norte, que pone en 
comunicación el puente Reina Victoria, con el paseo del 
Bey y  Parque del Oeste. .

47. Otra del Sr, Alvarez Arránz y  otros Sres, Conceja­
les, para que se dicten disposiciones respecto al estudio y  
tramitación de asuntos en las Concisiones.

48. Otra del Sr, Valdivieso y  otros Sres. Concejales, 
para que se dirija mensaje á la Academia de Stokolmo, so­
licitando conceda el premio Nobel, á D. Benito Pérez Gal- 
dós.

49. Otra de los mismos Sres, Concejales, para que con 
carácter de urgencia se prohíba la venta de maderas de 
los derribos de la Gran Vía, para su consumo en astillas,

60. Otra del Sr. Carnicero y  otros Sres. Concejales, para 
que, en atención á la base 5.”' del Presupuesto, no se amor­
tice la vacante de Arquitecto del Asilo de la Paloma y  ca­
nalización del Manzanares.

Madrid 29 de Enero de 1912,—El Secretario, F. Etwno 
y Carriedo.

flLCALDIft PRESlPEiHCIft

AOTOS, ACUERDOS T DE0 RET 0 3
En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 

designar á los Sres. Concejales que se expresan, para que 
se hagan cargo de Jas Inspecciones siguientes:

Del teatro Español.—!). José Alvarez Arránz. '
De Tranvías. —D, Faustino Nicoli.
De Cementerios.— D. Felipe González Prieto.
De Fontanería Alcantarillas.—D Manuel Bellido. 
Madrid 25 de Enero de 1912.—Ei Alcalde Presidente, 

Francos.

E X IS T ID O
H ago sareR: Que con arreglo á lo dispuesto en el ca­

pítulo IV de la nueva ley de Reclutamiento y reemplazoi



114 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

el domitigo 28 del corriente, dará principio en las Tenen­
cias de Alcaidía !a rectificación de los alistamientos, y sí 
las operaciones no (.quedaran terminadas en el mismo diít, 
se continuarAn en los días sucesivos aunque no sean fes­
tivos hasta su conclusión.

En la raailaiia del segundo domingo del mes de Febrero, 
se reunirán Jos Ayuntamientos para dar lectura y cerrai' 
definitivamente las listas rectificadas, oyendo y fallando 
en el acto cuantas reclamaciones se produzcan respecto á 
la inclusión ó exclusión de algún mozo.

En su consecuencia, so previene á los mozos compren­
didos en dicho alistamiento y :i los que no estándolo, ni 
habiendo figurado en los de años anteriores deban ser in­
cluidos en ellos, á fin de que, dentro del plazo indicado, so 
presenten en las Tenencias de Alcaldía á que corresponda 
su domicilio, á exponer las reclamaciones de inclusión ó 
exclusión que estimen oportunas confonne á la ley.

Madrid 2G de Enero de 1912.— El Alcalde ITesidente, 
José Francos Rodríguez,

Loca les  en que estáu situadas las Tenencias de A lca ld ía  y barrios 
que com prende cada d lslrito.

1, “ DisivUo dal Centro.—Tenencia de Alcaldía: plaza 
de la Coiistitución, 3, tercera Casa Consistorial,—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
.iardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martín y Tudescos,

2, " hiatvito dd 7/os^ícío.—Tenencia de Alcaldía; calle 
do Santa Brígida, ,3.— Barrios que comprende: Apodaca, 
Bilbao, Canipoamor, Colón, Gróngora^ Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres,

3, *' Tíistrifo de Chuvtherl.—Tenencia de Alcaldía: plaza 
de Chamberí, 7.— Barrios que comprende: Alfonso X, Bal-

mes, Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luehana, Moiiteleón, Sandoval y Ti'afalgar.

4. “ Distrito de Iííísji'i vis fa ,— Tenencia de Alcaldía; 
calle de Olózaga, 1,—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, ibernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sal aro auca, Monas­
terio y Prosperidad.

5. “ Distrito del Congreso.—Tei-ieiiaÍR de Alcaldía; cos­
tanilla de los Desamparados, 15.—Barrios que comprende; 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María,

6. “ Distrito dd líospitril.—Tenencia de Alcaldía, calle
do la Cabeza, 9, principal, —Barrios que compi-ende: Argu- 
mosa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y.Maria, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María dé la Cabeza 
y Torrecilla, "

7. ° Distrito de la Inclusa.—Tenencia do Al<‘aklia: calle
de Juan el o, 20.— Barrios que comprende; Amazonas, Ca­
bestreros, Caiavaea, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servot, Peñuelas y 
líastro. . ■
. 8,“ D id rito  de la Latina.— Tenencia de Alcaldía; calle 
de San Isidro, 5 y 7. —Barrios que comprende: Aguas, A l­
fonso VI, A rga azuela, Ayuntamiento, Cal a tra va, Cava, 
Humilladero, Imperial, San P’rancisco y San Isidro.

9. “ Ltisfrito de Palacio,—Tenencia de Alcaldía; calle 
de Cadarso, 7 (antes Isla de Cuba).—Barrios que compren­
de: Alamo, Argüeiles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II, Honcloa, Montaña, Quintana y Senado.

10. Distrito de la Universidad,-—Tenenaia. de Alcaldía; 
calle de Alberto Aguilera, 3,—Barrios que comprende: 
Amaiiiel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmáu el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía 
y Vallehenuoso.

COMISIONES

M.1

Lista de aauntoB pendientes de despacDo en 2 2  de BneFo de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

keoha
on

pasó al despacho 
do la ComiBzón.

TRAMITB
acurdado por la ComiBÍón.

FECHA 
dfll minino.

/

COMISIÓN \ ^  Gobierno interior.

Expediente instruido para aue los funcionarios que perciban 
BUS haberes en concepto de gratiflcación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se les compute

18 Julio 1911, A Cotitadurla. 3Í Julio 1911.
Base tercera para que se proponga la jubilacióti de los em­

pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des-

2 Enero 19)2. Sr. Noguera. 

Sr. Buendia.

22 Enero 1912.
Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 

subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo-
2 Enero. 22 Enero.

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de
hfthftrfiR........ .......................... . . *. . . w ., *........... 2 Enero. Sr. Rodríguez Reyes. 

Sr. Conde Rincón.

22 Enero.
Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re 

presentación de varios emnieados procedentes de Gonsu-
2 Enero, 22 Enero.

Proposición del Sr. Guricii y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la fortna de reglamentar la concesión de exceden

3 Enero. Sr, Gayo del Valle. 22 Enero,

COMISION 2 .'—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción...

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
pARRn H« la Virgfln rifil *.......... . ................

22 Noviembre 1909 

10 Enero 1910.

, Sr. Anido.

Sres, Rozalem y Tala-

5 Enero.

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911.. ...................... 20 Febrero.
vera.

Sres. Rozalem y Tala- 
vera.

12 Enero 1910. 

9 Marzo.



ASUNTOB PENDIENTES DE DESPACHO

un electo de Sisas...........................................
»resupueeto extraordinario para pago de 2S,07i 
Á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito,

nano.
Base para establecer la oficina del Trabajo..................
Relación de ocupantes del solar núm, 16 de la calle de

Bernardo...........................................................................
Revisión de las concesiones de anuncios en la vía pública'.'. 
Proposición del Sr. Catalina sobre modificación del impues­

to de inquilinato.................................................................
Expediente de Ja Junta de Damas del Real dispensario "vic­

toria Eugenia, sobre la concesión de lerrenos donde esta­
blecer barracones para el tratamiento de tuberculosos...

Devolución de 7Í),865‘80 pesetas, á la fábrica de bujías La 
Madrileña, por introducción de las materias..............

Regí amento del servicio de recaudación..............................

COMISIÓN S^-PoU eía  urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre ael material de iimpiezas...............

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras............'
Expediente relativo á los perjuicios deJ arbolado producidol 

por las fugas de gas, y devolución á la Compañía del gas 
de la suma de 33.75Ü pesetas..............................................I

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos "en 
solares y se anulen las concesiones hechas...................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital.......

Instancia de la Sociedad de traperos relativa á varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras................

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo­
lógico..................................................................................

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos d*e Va callé
del Peñón, 6 .......................................................................

Expediente relativo á varias instancias para instalácÍóñ'dé 
automóviles de servicio público......................................

instancia de la Asociación de dueños de coches de plaza, so­
licitando se limite el número de berlinas de la Sociedad de 
ómnibus que prestan servicio en las estaciones................

Proposición relativa al reingreso de Revisores veterinarios 
municipales......................................................................

COMI.SiÓN 4.*—Obras.

Instalación de pavimentos de baldosas de asfalto en la plaza 
de Castelar................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de ia Álmudena, , 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas v 
jardines de la Tela...............................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño popular

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesándola aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla.......................... '...............................

Replanteo de doble vfaén varios trozos de la calle de Atocha. 
Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

propiedad particular...........................................................
mposición sobre reformas en el distrito de Ja Inclusa v sus
limítrofes......... ...........................

PECHA
en

que pasó al deapecb 
de la Comisión.

T R Á M IT E

° iioordado por la  Gomiiión.

FECH A

dal rniamn,

e
. 13 Julio 1910. Sr, Mesonero Romanos . 5 Enero 1912.

30 Noviembre. Sres. Catalina, Talave 
ra y Camacho. 5 Enero.

16 Diciembre. 
4 Enero.

Sr. Catalina. 
Sr. García Cortés.

5 Enero. 
5 Enero.

ISJunio
ISSeptiembre i9!

Sr. Trompeta.
Sr. Trompeta y Piera.

26 Julio 1911,
27 Septiembre.

28 Noviembre, Sres. Buendia y Catalins 5 Enero 1912.

11 Abril. Sres. An ido, A Iva re! 
Arránzy Fernández Loza 10 Enero.

3 Enero 1912, 

3 Enero.

Sres. Talayera y García 
C ortés.

Sres. Talayera, Buendia 
y Alvarez Arránz.

10 Enero. 

10 Enero.

23 Marzo 1910. Sres. Morelia y Tras­
serra. »

»
7 Junio 1911.

Sres, Amigó é Igual, 
1

4 Enero 1911. 
>

10 Noviembre 1910 Sr, Uceda. 7 Enero.

1.” Diciembre. Sres, C a ta lin a  y Va­
llejo. 7 Diciembre 1910,

15 Diciembre, Sres. Acebedo, Catalina 
y el ingeniero, Sr. Gil 

Clemente. 21 Diciemhie.

11 Febrero 1911, Sobre la mesa. 22 Mayo 1911.

19 Mayo. Sr. Gurich. 22 Mayo.

20 Julio. Sr. Fraile. • 26 Julio.

23 Noviembre. Sres. Catalina y Tras­
serra. 26Noviembre.

30 Noviembre, Sres* Catalina y Tras­
serra. 1.“ Diciembre.

21 Diciembre. Sres. Fraile y Reyes. 23 Diciembre.

9 Marzo 1910, Sr, Largacha. 2 Abril 1910.

1.° Abril. 
19 Abril.

A Vías públicas.
AI Arquitecto de la 4.“ 

sección.

9 Abril, 

23 Abril,

29 Abril, 

28 Junio.

A Vías públicas y Par­
ques y Jardines 

Al Ingeniero de Fonta­
nería,

30 Abril. 

9 Julio.

20 Junio. 

9 Agosto.

Al Arquitecto de la 4." 
sección.

3res. Trasserray Corona
30 Julio. 

13 Agosto,

24 Agosto, Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

25 Agosto, 3res. Trasserra y Dorado 3 Septiembre,
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Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.................. . ■ • • I

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de

P ^ o s íc ^ n  re Ilación ad a con la reforma del servicio de vías

Proposfción’inVeVéVand  ̂ se regularice e i  servicio de limpie­
za de atarjeas.....................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.............................................j' ■ fl‘ ' ’ "i...................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales^ . . . . . .  •
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

Análisis de ios pavimentos de pórfido,  ̂ ' •; • ‘
Expropiación del solar núm, 2 de la calle de Mariln de los

Expropiación de los solares números 1 y 5 del callejón de

AmpHación de la red primaria de distribución de la Hidro­
eléctrica Española........................ .........‘ V ' '  V "i

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11 del
concierto con la Cooperativa Electra,. ................. ;•••'■

Proposición interesando la revisión de los nombramientos 
de Sobrestantes de Vías públicas.......................................

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas.

Petición de la plaza vacante de Arquitecto de la canaliza­
ción del Manzanares......... ...................... ■ ■ • ■ —

Construcción de un evacuatorio en la plaza de Pontejos. ...

30 Agosto 1910. Al Arquitecto de la sec­
ción. 3 Septiembre 1910.

7 Agosto. Sres. G ayo y Dorado. 17 Septiembre.

7 Agosto. Sr. Nicoli. 8 Septiembre,

21 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1.* Abril.

13 Noviembre. 
30 Noviembre.

Sr. Dorado. 
Sr. Trasserra.

29 Abril. 
3 Abril.

18 Diciembre. Sobre la mesa. *26 Diciembre.

18 Diciembre. Sobre la mesa. 26 Diciembre.

5 Enero 1912, Sobre la mesa. 13 Enero 1912.

5 Enero. Sobre la mesa. 20 Enero.

2 Enero, Sres. Talavera, Bellido 
Barrio y Trompeta. 20 Enero.

16 Enero. Sobre la mesa. 20 Enero.

12 Enero. 
12 Enero.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 Enero. 
20 Enero.

COMISIÓN 5,»—Bene^cencío.

Expediente promovido por D. Aurelio Romeo, solicitando es* 
lablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa........................... ..................... ' v

Expediente promovido por D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa

Expediente promovido por D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.................

Expediente promovido por D. Eduardo Masip, solicitando 
autorización para establecer una consulta de Ginecología
en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí........ ... .

Expediente promovido por D, José Sánchez Co visa, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades déla piel,
venéreas y sifilíticas........................ ‘ ' i ‘ ' i ' j "

Expediente promovido por D. Saturnino García Hurtado, 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
huesos y articulaciones en ia Casa de Socorro del ajstrUo
de la Inclusa................... - ........... : ‘ ’ V .......’

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia........... ......... : ’ V ;  ' " p ----

Excediente relativo al proyecto de reglamento de las Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Palom a.. . . . . . .

Expediente instruido por oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Buenavista, dando cuanta de ha­
ber abandonado el servicio un ordenanza camillero. • •.. - ■ 

Expediente relativo al suministro de pan con destino á las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma De­
pósito de mendigos, Casas ríe Socorro y Asilos de ia
Noche................................ ........................ .̂.........,---- ‘

Expediente relativo al suministro de menestra y-utensilio 
al depariaruento d© niñas del Asilo d© Alcalá de Heiia’-

Expediente á instancia de D. Leonardo Rodrigo Lavln, soli­
citando dos años de prórroga de .excedencia

Expediente á virtud de oficio del Jeje facultativo de la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, participando el falle­
cimiento del Méuico D. Federico Gómez de la Mata. . . . . .

Expediente á instancia del Médico D. Alberto García Ibá- 
ñez, solicitando percibir el sueldo como gratificación,., .

Expediente á instancia del Tocólogo, D. José Eléicegui, soli­
citando percibir sus haberes como gratificación............

13 Abril 1910.

13 Abril.

6 Mayo.

6 Mayo.

6 Mayo.

7 Octubre,

9 Abril.

28 Marzo 1911.

2 Enero 1912.

26 Diciembre 1911,

19 Diciembre.

4 Enero 1912,

29 Diciembre í9i 1

20 Noviembre, 

28 Noviembre.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

19 Abril 1910.

19 Abril.

Sobre la mesa.

Sres. Valdivieso, Conde 
y G. Rojas.

19 Abril.

18 Abril 1911.

f.
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que reemplace a! vijiçeTUe de la Beneficencia municipal .,.

luerariüs ................
Expediente á instancia de D. Victor Cabrerizo Perialba, éó> 

licitando ser nombrado Practicante agregado

municipal.

ción de la Juma de Beneficencia.

r ( )M fS lO N  tì." — i'.ríx an efie.

el

D

Expediente de licencia para construir un cobertizo en
número U3 de la calle de Toledo...... ...........................

Expediente de tira de cuerdas, en un solar de la calìe' de
Méndez Alvaro................ .................................................

Expediente de licencia para aumentar un piso á la finca nú­
mero 72 de la calle de Ayaia............................. .

Expediente para ampliar un pabellón en el núm, 
calle de Fuencarral

Expediente para construir un edificio destinado á bazar, en 
la ronda de Valencia

Expediente de apertura de una nueva calle, prolongación
de la calle de la de López de Hoyos..................................

Dictamen retirado en sesión del Exento. Ayuntam'ién'tóÍ so
bre insistencia en la apertura de la calle de Canarias......

Expediente en solicitud de licencia para vallar un solar "en
la caüe de Hilarión Eslava.................................................

Expediente de licencia para construir un hotel en lá'píázá'dé
Salamanca.........................................................................

Solicitud de un sobrestante de Vías públicas, soncúándó 
una vacante análona producida por fallecimiento de Don
Eusebio Moreno................................................................

Informe de la Junta consultiva municipal, en el' e'xpediénté 
de construcción de una finca en el núm, 47 de la calle de
Santa Engracia........ ............................ . ........................

Presupuesto para instaíAción de adoquinado en Ía cáílé de)
Pinar................................................ ..................... ...........

Moción de varios Sres. Concejales, interesando se instale
boulevard, en la calle de Torrijos.....................................

Moción de varios Sres. Concejales, para que se adoquine íá
calle (le Castellò....................................................^..........

Moción de varios Sres. Concejales, para instalar acérá'tié 
cemento en el lado izquierdo de la calle da Hermosilla. 

Moción de varios Sres, Concejales, respecto á la forma de 
verificar las obras de urbanización del ramo de Vías pú­
blicas.................................................................... .......‘

Expediente de apertura del paseo de Í í Esperanza, entre el
de las Acacias y el arroyo de Embajadores.....................

Expediente de expropiación de un terreno propiedad de D* n
Fructuoso del Toro, para el paseo de Ronda.....................

Expediente de expropiación de una parcela, propiedad de 
la señora Condesa de Cen ajeria, para la calle de Bravo 
Munllo...............................................................................

Expediente de expropiación de otra parcela (fe D. Bonifacio
Lauzán, para ei paseo de Ronda..................................... -,

Expediente de expropiación de otra parcela de Dofía Dolo” 
res Ormaechea, para el paseo de Ronda

Expediente de expropiación de otra parcela propiéda(Í dé 
D. Gaspar Garda, para la calle del General Torrjjos........

Expediente de expropiación de otra parcela de D. Ediiár'íió
barcia, para el paseo de Ronda........................................

Dictamen retirado en sesión del Exemo. Ayiintamiento, so­
bre aprobación de avenencia por terrenos expropiados
parala calle de Meléndez Valdós......................................

Expediente de apropiación y expropiación de parcéiás'dé
u. ^anttago Jaquete, para el paseo de las Acacias...........

Expediente de expropiación de parcelas de D. Mariano
Blanco, para el paseo de Ronda........................................

‘i® expropiación (fe parcela para el paseo de

Expediente de expropiación de terreno á la'DipuVacVón pro-
'vincial  ̂ para la calle de Hermosilla. , * * ......... ., , , .......... * .

Expediente relacionado con la propiedad del servicio'de tul 
bertas para la conducción de aguas, en las calles de Salas
y Alyarez de Baena............................................................

Expediente de licencia para ampliar la 'finca núm. 49 de íá 
calle de Hermosilla.................................

FECH A
en t h A m i t e k b o h a

qne pasó al despacho 
de la  Comiei6n.

acordado por la  ComiBÍón, dol raismo

L
22 Diciembre 1911, »

Varias fechas. 9

4 Enero 1912,

L
>

> »

>

3 Enero.

»

Nueva entrada.

•

a

9 Enero. Nueva entrada. >

2 Enero. Nueva entrada.

8 Enero. Nueva entrada. a

21 Noviembre 1911. A  los Letrat^os. 5 Diciembre 1911

2 Enero 1912, Nueva entrada. »

2 Enero. Nueva entrada. a

2 Enero. Nueva entrada. a

5 Enero, Nueva entrada. *

4 Enero. Nueva entrada. >

30 Diciembre 1911. ■ Nueva entrada. 9

12 Diciembre. Nueva entrada. a

26 Diciembre. Nueva entrada. a

29 Diciembre. Nueva entrada. >

29 Diciembre. Nueva entrada a

29 Diciembre. Nueva entrada. a

24 Abril, Sobre la mesa. 18 Diciembre.

4 Enero 1912. Nueva entrada. *

3 Enero. Nueva entrada. a

24 Noviembre 1911 Sobre la mesa. 18 Diciembre.

28 Noviembre. Sobre la mesa. 12 Diciembre.

2 Diciembre. Sobre la mesa. 18 Diciembre

12 Diciembre. Sobre la mesa. 18 Diciembre.

21 Diciembre. Nueva entrada. a

24 Noviembre- Sobre la mesa. 18 Diciembre.

2 Diciembre. Sobre la mesa. 18 Diciembre.

I I  Diciembre. Sobre la mesa. 18 Diciembre.

4 Septiembre. Sobre la mesa. 18 Diciembre.

1.“ Junio. A  los Letrados. 5 Junio.

27 Diciembre. Nueva entrada. >
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Expediente de licencia para construir edificios para secade­
ros de pieles, en el paseo Imperial................................ . • -

Expediente de licencia para construir cobertizo en un solar
del paseo de Ronda..........................................................

Expediente de tira de cuerdas y rectificación de alineaciones 
en la calle del General Pardlñas........................................

COMISIÓN l . ’-—Consumo».

Expediente á instancia de los representantes de la zona de
Segovia, solicitando devolución de fianza......... ................

Expediente á instancia de la Sociedad de Gasificación indus­
trial, en idéntico sentido.................................................. .

Expediente á instancia del dueño del restaurant •Campo del
Recreo*, sobre el propio concepto.....................................

Expediente ó instancia de la Sociedad de Industria y Comer­
cio, á iguales fines.......................................................... . >

Expediente á instancia de los representantes de la zona de
Canillas, con idéniica pretensión...................................  ■

Acta¡relativa á recepción de libros del arrendamiento último.

COMISIÓN Mercados.

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. 
Moción sometiendo á la aprobación superior, un reglamento 

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados.................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos.................................................

Programa para abrir concurso de ofertas para venta de de­
hesas y prados............................................................

Proposición de varios Síes, Concejales, acerca del régimen
de los mercados ...................... .......................................

Proyecto de reorganización de los mercados de abasto, ,, 
Moción relativa al sacrificio de caballos y similares en el

Matadero.................................................................... .......
instancia de varios fabricantes de jabones, solicitando que­

de sin efecto el arbitrio de las grasas................................
Oficio de la Cámara de Comercio, haciendo suya la reclama­

ción anterior.......................................................................
Instancia de un industrial, solicitando exención de derechos

por las grasas que invierta en su industria............... .....
Instancia de unos fabricantes de bujías y jabones, con idén

tica pretensión....................................................................
Instancia de los fabricantes de La Iberia y Madrileña, soli­

citando no se les cobre los sebos.......................................
Instancia de los industriales de carnes frescas y saladas 

de la zona de Vicálvaro, solicitando concierto................

COMISIÓN Iü.‘---Estadistica.

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas ................

Instancia en solicitud de que se dé á una calle principal de
esta Corte, el nombre de Sáínz de Baranda.......................

Proposición de varios Sres. Concejales, para que se dé el 
nombre de Doña Concepción Arena!, á la calle de los Dos 
Amigos...............................................................  .......

FEOHA
«n

qad p»só al despacho 
de 1a ComifiiÓD-

TBÁi.ITK
acordado por Ja Cnmiaióu,

FECHA 
dttl mi9tuo.

26 Diciembre 1911, Nueva entrada. *

28 Octubre 1910. £r. Corona, 7 Noviembre 1910

23 Septiembre 1911 Sobre la mesa. 30 Octubre 1911.

22 Noviembre. >

22 Noviembre. » »

22 Noviembre. T t

22 Noviembre. > X

22 Noviembre. > t

7 Diciembre. t

17 Julio. Sr. Gurich, 20 J ulio.

23 Junio. Sres. Rozalem, Fraile 
y Trompeta. 20 J ulio.

• Sr, Guíich. 20 Julio.

> Sr. Gurich. 20 Julio.

30 Junio. Sr. Rodríguez Reyes, 23 Septiembre,
24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio.

• Sr. Riera. 19 Abril,

13 Diciembre. Sres. Aragón y Catalina. 19 Diciembre.

» Sres. Aragón y Catalina. 19 Diciembre.

Sres. Aragón y Catalina. 19 Diciembre.

Sres. Aragón y Catalina, i9 Diciembre.

13 Diciembre. Sres. Aragón y Catalina. 19 Diciembre.

13 Diciembre. Sres. Aragón y Catalina. 19 Diciembre.

17 Junio 1910, Sobre la mesa. 13 Enero 1912,

23 Mayo 1911, Sobre la mesa. 13 Enero,

27 Diciembre. Sobre la mesa. 13 Enero.

SECRETñRlñ

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 20 
del actual, en armonía con otro anterior de 8 de! mismo 
mes, ha dispuesto que se impongan multas de 50 pesetas á 
los propietarios de casas comprendidas en las relaciones 
formadas por ia Administración de Propiedades, obrantes 
en las Tenencias de Alcaldía, que no hayan ejecutado du­
rante ei cuarto trimestre de l í l l l ,  el saneamiento de sus 
fincas, por ia inobservancia del Bando de 5 de Octubre 
de 1908 y disposiciones posteriores, debiendo iiotiflearse 
individualmente A los respectivos interesados, por las T e ­
nencias de Alcaldía, y procederse A la exacción de las 
inultas en el término de quince días, á contar desde la fe­
cha de la notificación.

Lo que tengo el honor de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde A V, S. muchos años,—Madrid 24 de Eoero 
de 1912.—El Secretario, F. Ruano y Oarriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento de lo que previenen las disposiciones 
vigentes, queda expuesto al publico en esta Secretaría (Ne­
gociado 2.'’), por término de quince dias, el presupuesto ex­
traordinario formado para abono de los perjuicios ocasio­
nados al propietario de la casa núm. 25 de la calle del Pia- 
monte, por el desmonte y variación de rasantes de dicha 
calle. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 26 de Enero de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.



En la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universi­
dad, y en término de tres días, á contar desde la publicación 
de este anuncio, se entregará á quien Justifique ser dueño 
de un pollino que fia sido depositado por encontrarío aban­
donado qn una huerta.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 6i5 del Código civil..

Madrid ‘27 de Enero de 1ÍK2.— El Seci etario, F. Rúan» 
y Carriedo.

Vacante una plaza de Jete de zona del servicio contra 
incendios, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales y 
acoi'dado por el Exemo. Ayuntamiento en 29 de Diciembre 
del año próximo pasado, que se provea entre el personal 
que figura en el escalafón de Arquitectos municipales, as­
cendiendo á la misma al más antiguo de los que la solici­
ten, siempre que reúnan los servicios que se determinan en 
el reglamento del Cuerpo de Bomberos, con excepción de 
la edad, atendido el carácter que ya ostenten de empleados 
mun'ieipales, y acordado también en 24 del actual, que se 
anuncie concurso por término de ocho días, para la provi­
sión de esta plaza en dicha forma, se anuncia poi' la pre­
sente para que los Arquitectos que estén comprendidos en 
dicho acuerdo, remitan sus solicitudes y demás documentos 
oportunos al domicilio-oficina del Arquitecto decano, Fuen- 
carral, 18, en el plazo de ocho días, que empezarán á con­
tarse desde el 29 de Enero actual, hasta el 7 de Febrero in­
clusive, pudiendo enterarse de las demás condiciones por 
medio del reglamento de dicho Cuerpo, que se facilitará á 
ios concursantes en el Negociado 3.“ del Excmo. Ayunta­
miento.

Madrid 27 de Enero de 1912. — El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

E! Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad eon lo propues­
to por la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, ha tenido á 
bien disponer se oficie á V. S., á fin de que se sirva hacer 
cumplir á los dueños de despachos de pan enclavados en el 
distrito de su digno cargo, el precepto establecido en el 
caso 19 del Bando dictado por la Alcaldía Presidencia, con 
fecha 31 de Julio dei año próximo pasado, que está de 
acuerdo con lo que previene el art. 232, párrafo tercero, 
caso tercero, reformado de las Ordenanzas Municipales, 
qne obliga á los referidos industriales á tener en sus des­
pachos una inscripción indicando de que tahona procede el 
pao que destinan á ia venta.

Lo que por disposición del Excmo, Sr. Alcalde, tengo el 
honor de comunicar á V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. .
Madrid 26 de Enero de 1912.— El Secretario, F. Ruano 

y Carrii'do.
Sr, Teniente de Alcaide del distrito de......

El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con lo pro­
puesto por la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, ha teni­
do á bien disponer se oficie A V, S. encareciéndole:

1 “ Que por los Sres. Tenientes de Alcalde se remitan á 
la posible brevedad á la Alcaldía Presidencia, una rela­
ción de los expedientes que tengan en la Secretaría de la 
dependencia de su digno cargo, pendientes de despacho.

2. “ Que por V. S, se tenga especial cuidado á fin de que 
los libros registros que se llevan eii la Secretaria de esa 
Tenencia de Alcaldía, sea un historial de los diversos trá­
mites porque pasa el expediente, desde su entrada hasta su 
devolución á las oficinas centrales para sn definitiva reso­
lución.

3. " Que se recuerde á V. S. la prohibición establecida 
para que las cabras lleven bozal en su tránsito por las vías 
públicas de esta población, á fin de evitar los daños que 
con sus mordeduras producen en el arbolado, y

4. “ Que por V. S. se continúen practicando repesos de 
pan, carbones y demás artículos de abasto.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 26 de Enero 
de 1912,—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por su decreto de esta 
fecha, ha dispuesto se manifieste á V. que, con el fin de que 
los Sres, Concejales puedan, sin dificultad alguna, interve­
nir los actos de la administración municipal, y muy espe­
cialmente, en lo que se refiere á recepciones de obras y ma­
teriales, todas las citaciones para ios expresados actos se 
realicen por la tarde, puesto que los Sres. Concejales ocu­
pan generalmente las horas de la mañana en sesiones y  co­
misiones de que forman parte, y no pueden, por tanto, asis­
tir á aquellas, como tienen manifestado A la Alcaldía Pre­
sidencia.

Lo que comunico á V, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. muchos años.— Madrid 20 de Enero 

de Í9L2.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.
Sres. Ingenieros, Arquitectos y Jefes de servicio.

CEMENTERIOS

Autoriaac.ioiies de enterramiento en lab cuatro Sacrioiieii- 
taleSj desde el 22 al 28 de Enero de 1912.

AUTORIZACIONES
s
g
o

O»0
r'

P

»A0t>
K
ti

ats*0
4*&

s'E
s * 0 *1
s 1

iMPOím

pfittiti»,

De 33 pesetas.................. 7 12 5 1 25 825
De 44 id ........................... » 8 5 13 572
De 50 id....................... . . 1 2 » 6 9 450
De llO id ........................... 1 2 » 3 330
De 165 id .......................... 1» 1» ' 2 2 330

Bumtl.............. 9 24 10 9 52 2.507

AutorlzaclDnas por «ntsrramlaiito de 
cadáveres ó restos procedentes de 
tuerade la Capllii ....... trasladado
uno á otro camentorto, ó bien dentro 

da los mismos.

De 33 pesetas.................. » » » » » »
De 50 id .......................... » » 4t » V
De 165 id........................... » » % »

T o t a l .............. 9 24 10 9 52 2.507

Cotización en Bolsa de los valores municipales ea los días 
del 20 al 26 de Enero de 1912.

£«mpréBíiíto delSífé. —Obli- 
gaoiones de 100 poeelias
al B por 100...........*.. *

Retu,ltas. — Ob ligacín* 
nee de 5CO pesetas al 1
por JOO., .............. *,..

E^propiaoianes en el In̂  
terior. — Obliî ivcionos 
de 6Ú0 pesetas al 5 por
loo....................

Oádnlaa para la oona- 
truoción de la Necró­
polis de 600 pesetas al 4
por 100.....................

Empréstito de liquida' 
oión de Deudas y Obras- 
Obligaciones de 500 pe­
setas aUVs ICO,**.* 

Cédulas de Expropiaoio- 
cea del Enĵ ancue de 
60C pesetas al d Va Por
loo.......................

Anlsder.
10  ±  s

^0 35 SI«

™ 7= ■ » > 1 k » t

80*50 ■ 80‘50 • 4 > 80‘50

89% S9 7o ■ • k * >

• > » k > *

34 7. » > * • 34 7. •

8S‘60 88*60 88'60 ■ > 88'50 as‘50

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 19 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar, para contratar la enajenación de va­
rios efectos propiedad del Excmo. Ayuntamiento, que exis­
ten en el Almacén de la Villa, -

Los expresados pliegos de condiciones se haiiarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
¡os diez días siguientes al en que este anuncio aparezca iii-
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séfto en el BolaUn oficial de !a provincia, dentro de cuyo 
plaao podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la intelig;eneia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
logar A reclamación alguna y so tendrán por desechadas 
cufintíiB en este caso se presenteti*  ̂ * j

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo ais- 
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales. .

Madrid 26 de Enero de 1912.— El Secretario, F. Ruano
y Üarriodo.

7’rfWÍfído* de rtoTíitct/to y 7i.ubuow eniyadronavüentos regìe- 
tradoe en el N^egncindo Í0.° ( Esfadlet,ica), del 21 al 27 de 
Enero de 1912.

n iS T R IT O B

Centro................................. . . . .
Hospicio ....................................
Chamberí....................................
Buenavista..................................
Congreso......................................
Hospital .....................................
Inclusa.........................................
Latina..........'...............................
Palacio................ . ..................
Universidad....................................
La semana corriente......................
Desde l.°  a! 20 de Enero................

Total desde l.^al 27 de Enero.

T r a s l a d o s .
S U E V O S

éDlTldr«D&lkll«L

418
1.464

1.882

156
606

752

U. Alfi'edo Compigne, oEcinas de la Sociedad «Cooper y 
Sobrinos^, Encarnación, 4.

D. Emilio Gascón, carpintería, Pérez Galdós, 10.
D. Deogracias del Valle, ultra maria os, Bravo Murillo,

número 29. í,, .
D. Emilio López, bazar de ropas hechas, Barquillo, 4 y 6. 
Sociedad «Fomento de las Razas Caninas en España*, 

domieilio de dicha Sociedad, Leganitos, 12 y 14.
D. Miguel Botas, liueveria y pollería. Atocha, 112.
D. Miguel Alberite, sillero y guarnicionero, ribera de 

Curtidores, 13 duplicado.
D. Pedro Castillo, lechería, Maldonado, 7.
D. Eumenio López Mansilla, almacén de pianos de al­

quiler, Puebla, 6.

Por el Negociado ó'.“ ( E^ieanche).
Obl as de saneamiento; Znrbano, 22 y paseo de las De­

licias, 4 y 6. _
Construcción de cobertizo:'CovaiTubias, 19.
Obras de ampliación; Sagasta, 17, '
Alquilar; Ponce de León, 7; General Airando, 1.6; Bravo 

Murillo, 33 y Zurbarán, 32.

Por la Dij'eccíóji de Fontanería Alcantarillae.
Limpieza y reparación de atarjeas, 3.
Idem id. á particulares, 1.
Idem id. abriendo cala, 1,
Acometida á la alcantarilla general, 1,
Idem de agua, 22.
Condenas de tomas do agua, 4,
Reparaciones de tuberías, 10.
Desatrancado de bajadas de aguas pluviales, 1.
Total, 43.

LICENCIAS e x p e d id a s

Por el Negociado .3.“ (Po lic ía  urbana).
D. Maximino Redondo, vinos, Filear, 17.
D. Daniel Insúa, despacho de pan, ronda de Atocha, 3. 
D. Angel Vega, vinos, paseo de las Delicias, 16.
D. Benigno Martínez, frutería y huevería, Pelayo, 10. 
D. Lorenzo de las Heras, ultramarinos, Blasco de Garay,

numero 7. i nn
Doña Floi a Rodríguez, casquería. Fres Peces, 29.
D. .Julio Peláez, limpiabotas, San Onofre, 2.
D. Eulogio Matias Blázquez, lechería, Alvarado, 9.
D. Narciso Guerrero, lechería, Olid, 4 duplicado,
D. Agustín Monzón, venta de sacos, Cava Baja, 18,
D. Jaime Oliver, venta de lanas, Piamonte, 21.
D. Gregorio García, venta de tejidos, Santa Engracia, 

número 47.
D, Hilario Jiménez, carpintería, Matasaña, 4.
D. Jesús González, despacho de pan, Fez, 22.
D. Anastasio Al colea, frutas y  verduras, Valencia, 3.
D. José Antonio Iglesias, despacho de pan y bollos,

Barco, 35. ,
D. Santiago Huerta, almacén de herramientas de pintor,

Zarzal, 7.
D. Abelardo Rodríguez, marmolista, campillo da L il

Imón, 2. . r, io
Ü. Luis Villodas, camisería y mercería, Carranza, 13. 
Sres. Mendizábal y Diniatta, venta de accesorios de 

automóviles, Claudio Coello, 12.
1). Abdón lllanas, huevería y pollería, Argensola, 22. 
D, Gerardo Ferrer, calé tupinamba, Alcalá, 101.
D. David Palacios, venta de sombreros de señora, Fuen- 

carral, 9. .
Doña Angela Martínez, colegio, Valencia, 2.
D. Eugenio Peñuelas, cerrajería con fragua, paseo del 

General Martinez Campos, 9. _
D. Joaquín Requen«, vinos, aguardientes y licores na­

cionales y extranjeros, Plaza Mayor, 22 y Ciudad Rodrigo, 
número 1,

D. Antonio González, hojalatero y vidriero, Campoina- 
nes, 11.

Libroe recibidos en la Biblioteca municipal.
Del Negociado de Estadística; ^
Amsterdam. Annúaire statistique de la V ille d’ ..... ali­

née 1909.—(Tomo I).— Amsterdam, 1910.
Amsterdam. Jaarcijfers, 1910, núm. 32. Statistique au- 

üuelle, 1910.—Amsterdam, 1911.
Amsterdam. La vie economique et social, ses institu­

tions bygìeniques et philanthropiques. Notice publiée a 
l'oecasìon de l ’Exposition internationale de Bruxelles.— 
Amsterdam, 1910. _

Anuario estadístico de la ciudad de Buenos Aires, 
(año X V llI , 1908^— Buenos Aires, 1909.

Asunción. (República del Paraguay). Memorias del Mi­
nisterio del Interior, (1906-1907 y  1907-1908). — Asun­
ción, 1908 (dos volúmenes).

Basel. Vierandsiebzigter Venvaltungs. B er ich t des 
Regierungsrates und einiiudsechzigster Bericht appella­
tions-gerichts über die justizverwaltung vom Jahre^ i907, 
(sin 1. ni a.)

Berlín. Die Grundstueks-Aufnahame von ende Okte- 
ber, 1905 sowie die Wohnungs unddie bevelkeruugs-anf-
naeme, (vom I). Dezember, 1905 in der Stad..... (primera
y  segunda parte).—Berlin, 1910-1911, (dos volnmenes).

Berlin. Statistisches. Jahrbuch der Stadt..... 30. Jahr­
gang enthaltend die Statistik, 1906 und, 1907.—Berlin, 1909-

Berlin. Tabellen über die Bevolkernngsvergange....
im Jahre, 1906, 1907, 1908.—Berlin, 1908 á 1910. (tres vo­
lúmenes). ,

Boston, (City of). Monthly Bulletin of the Statistica 
department, año 1909 (volumen II, núm, 12).—Boston, 1909.

Boston, (City of). Statistica department. Special publi­
cations, números 11, 15 y 16; 1898-1902, 1903-1907, 1904- 
1908.--Boston, 1908, 1909 y  1910 (tres volúmenes).

Braunschweig. Beitrage zur Statistik des Herzegtums...
Heransgegeben vom statistischen amt, Heft X X III, XX IV , 
(años 1886 á 1906 y  1906 á 1907).—Druck von Jah, 1908 
y  1910 (dos volúmenes),

Bucureiti. Anuarul Statistic al orasului..... pe 1906
sì 1907.—Bucuresti, 1908. _

Bulgarie. Annúaire itatistique du reyanme de.....  (pri­
mer año) 1909. (En griego y  en francés).—Sofia, 1910.

Bulgarie, Monvement commercial de la ..... avee les
pays etrangers, monvement de la navigation par ports et
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prix moyens dans les principales villes pendant le cuarto 
trimestre de 1908, année 1909, et segundo et tercer trimes­
tre de 1910.—Sofla, 1909 et 1910 (tres volúmenes).

Bulgarie. Mouvement de la population pendant Tan­
nées 1903 et 1904, resultate par arreudîssements et depar­
tements. (En griego y  en francés).—Sofia, 1906 et 1909 
(dos volúmenes),

Bulgarie. Statistique Agricole pour Tannées 1905, 1906 
et 1907. (En griego y  en francés).—Sofia, 1908 á 1910 (tres 
volúmenes).

Bulgarie. Statistique des electiéns des députés pour 
la X III éme aseemblée nationale ordinaire. (En griego y  
en francés).—Sofla, 1908 et 1910 (dos volúmenes).

Bulgarie. Statistique du commerce du Royanme.....
avec les pays étrangers. Années 1907, 1908 et 1909.— 
Sofia, 1909-1910 (tres volúmenes).

Bulgarie. Statistique du recrutement militaire regilier 
pendant les années 1903, 1904, 1905 y  1906. (En griego y 
en francés.)—Sofia, 1911 (cuatro volúmenes).

Firenee. Annuario statistico del Comune d i a n n o  V II 
1909.—Firence, 1910. ‘

Formosa. The special population census of...... 1905.
Report of the committee of the Formosau special Census 
investigation.—Tokyo, 1909,

Glasgov. Report of the medical officer of health of the
city o f.....(años 1908, 1909 y 1910).-G lasgow , 1908-1910,
(tres volúmenes).

Grece, Statistique du commerce special de la ..... avec

Tétrangers nouvement de la navieation en 1905, (En griego 
y  en francés.)-Athènes, 1907.

Instituto de Reformas Sociales. Memoria general de la 
inspección del trabajo correspondiente al año 1908.—Ma­
drid, 1910,

Japón. Etat de la population de TEmpire du......  an 31
Décembre 1906. (En francés y  japonés.)—Tokio, 1911.

Japón. Mouvement de la population de TEmpîro du.....,
años 1906, 1907 y 1908. (En japonés y  en Francés.) - T o ­
kio, 1909 y  1911 (tres volúmenes).

Japón. Résumé statistique de l ’Empire du.....(années
23, 24, 25).—1909, 1910, 1911, (En francés y japonés) — 
Tokio, 1909-1911 (tres volúmenes).

Japón. Statistique des canses de déeés de l ’Empire
du....., pendant les annés 1906, 1907 et 1908. (En francés
y japonés.)—Tokio, 1910-1911 (tres volúmenes).

Ki'istianîa. Statistisck aabog for..... by Udgit av kom-
munens statistisck kontor. Toogtyvende aargag, 1908.

(Annuaire statistique de ia Ville de.....) —Kristianía,
1909.

Lima. Memoria de la Municipalidad de.... 1906.— Lima, 
1906.

London. Statistical abstract for.....(vol, X III ), 1910.—
London, 1910.

Lyon (V ille  de). Bureau Municipal d'Higiene et de sta­
tistique. Année 1908,—^Lyon, 1909,

México. Anuario estadístico de la República mexicana. 
1906.—México, 1910.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

CfiBD ITO S 
p r e a u p u e s t O B  y  

pendio ut 63 
d « oobro de Iflll,

PESETAS

3.500.000 
32.577*07 
4.946*37 

802.661*56

IN  OBESO a FO H M ALIZAD O S

Hasta e l 20 de 
E u e io  iei2.

Del 21 a l  27 
de Enero de 1913.

T o ta l de ingrosos 
basta eL 27 

do Enero de 1912»

PESETA S p e s e t a s PESETAS

»
>

2.162.703*63 

’  331*76

>
*
»
3
>

>
»

2.Í62’.705‘63 

" 331*76
2,163.037*39

49
■

3
2.163.037*39

49

2.163.086*30 1 2.163.086*39
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b a l a n c e

Ingresos formalizados..............................................................................
IflAm  Hav it f llf.r>R*..................................... *.........  *. ............................

PESETAS PESETAS

2.163.037*39
13.511*56

> 2.149.525*83

208.542*45

Idem líquidos............................................................................................

Pagos ejecutados...................................................................................... 208.59 l ‘J5 
49

»
Idem reintegrados.....................................................................................
Idem líquidos.............................................................................................

1.940.933'38

Madrid 27 de Enero de 1812.—El Contador, Rafael Salaya.

DE PROPiiiDiü, m m  \ ihbihkis

Impuesto sobre alquileres de Círculos y Casinos.
Para proceder á la cobranza de dicho impuesto, corres­

pondiente al primer trimestre del año actual, y en cum­
plimiento de lo que dispone e! art. 25 de la Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

Primera. La cobranza dará pidncipio el dia 3 de Fe­
brero próximo, terminando el dia 27 del mismo, á cuyo 
efecto el recaudador respectivo se presentará tan sólo una 
vez á hacer efectivo el importe de los recibos en el domici- 
io que consta en los mismos.

Segunda. Los interesados que á pesar de haberles sido 
presentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas 
en el plazo señalado anteriormente, podrán satisfacerla sin 
recargo alguno, durante los días del 28 de Febrero al 3 de 
Marzo próximo, en el domicilio de los recaudadores, en ¡a 
inteligencia de que transcuiTÍdo dicho plazo, se procederá 
contra los deudores por la vía de apremio, en la forma que 
determinan los artículos 50 y siguientes de la Instrucción 
antes mencionada.

Dom icilio de los recaudadores.
Distrito del Centro, D, Alfonso Belandres, calle de San 

üimas, 9.
Idem de Buenavista, D. Vicente Francos, Blanca de 

Navarra, 5.
Idem del Congreso, D. Justo Morayta, Alameda, 16.
Madrid 22 de Enero de 1912.— El Administrador, R. 

Novillo.

OBRftS MUNICIPALES
Obras en ejecución durante los días del 18 al 24 

de Duero de 1912.

AOERAS

Pacíñeo, Cañizares, Francisco Abril, Recoletos, Argu- 
mosa, Malasaña, Bailón, Ventosa, San Andrés, plaza de 
Matute, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Glorieta de las Pirámides, Embajadores, ronda de Se­
govia, Don Pedro, Carolinas, Santa Engracia. Malasaña, 
ronda de Val lecas, Moratin, Atocha, Francisco Abril, León, 
Santa María, paseo del Prado, Cañizares, Barbieri, Meso­
neros Romanos, Conde Duque, travesía de San Lorenzo, 
Calatrava, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
ai'reglo y limpieza de las calles alinnadas.

SíÁqOlNAS
Su conservación.

TALLERES

Carpintería; arreglo de carretillas y carros de mano; 
labrado de madera para niveletas y escantillones.

Cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda clase de 
herramientas y reparación de cilindros compresores. 

Pintura; en la primera Casa Consistorial.
Vidriería; varios arreglos.
Madrid 26 de Enero de 1912.— El Ingeniero primero 

encargado del servicio, Narciso Amigó.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 18 al 24 de Enero de 1912.

IN TE R IO R

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía 
dei gas, 51; ídem á la Coperativa *Electra Madrid» 40; 
licencias expedidas, 16; instancias registradas ó infor­
madas solicitando licencia para apertura de calas, 17; par­
tes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 64; 
actas de replanteo y recepción, 1; listas de jornales, 28; 
oñeios á las Casas de Socorro solicitando asistencia facul­
tativa á obreros por accidentes del trabajo, 5; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 15.974‘50 pe­
setas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 29; actas de recepción, 2; listas de 
jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 15; 
importe de las listas 16.198‘88 pesetas.

FO NTAN ER ÍA  ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 17; expedientes de entrada, 103; 
ídem de salida, 100; eomunicaeiones de entrada, 15; ídem 
de salida, 51; volantes de entrada, 4; idem de salida, 3; 
recepción de materialps, 1; citaciones á recepción, de ma­
teriales, 26; actas de ídem de id., 12; anuncios á íden de 
ídem, 2; importan los jornales pagados en la segunda 
decena de Enero, 16,543‘10 pesetas.

Madrid 26 de Enero de 1912,—El Ingeniero Director, 
P. A., J. Alderete,

E I S T S  A i s r C ü B

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante la semana del Í8 al 24 del mes de la fecha.

ACERAS

Zona Conservación, Raimundo Lulio. 
Tapado de calas en varias calles de la zona. 
Zona 2,^—Obra nueva, Pi'íneípe de Vergara, 

Valleeas y Torrijos.
Conservación, O'Donnell.
Zona 3."̂ — Conservación, General Lacy.

EMPEDRADOS

Zona 1.'̂ — Conservación, Cardenal Cisneros. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

ronda de
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Zoiiíi 2.“—Obra nueva, 0 ‘Donnell y Serrano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona Obra nueva, fílorieta de las Delicias. 
Conservación, Granada y Méndez Alvtu’o.
Tapado de calas en varias calTes de la zona.

' c .v m in o s

Zona I." Obra nueva, revuelto del Hipódromo.
Tapado de calas en vainas calles do la zona.
Zona 2,*̂ —Obra nueva, Serrano y O’Doimell.
Zona 3.“̂—Conservación, fílorieta de las Delicias y Gra­

nada.
Tapado de calas en la de Granada.

T A U  .EHKS

aguzado y calzado de varias herra-Eii el de fragua; _____
mientiis y diferentes arreglos.

En el de earpiuteria; construcción de carretillas, tres 
asnillas y varios arreglos.

En el de vidriei'o; arreglo de faroles.
El de pintura: jalones y niveletas y en la Dirección

MÁQUIKAS
La máquina iiúni. -1, ha liiiidoiiado en ia calle de Gra­

nada.

OBIiAS POR CONTRATA

Calzada de asfalto, en la del Príncipe de Yergara entre 
Alcalá y Jorge Juan,

Acera de asfalto, en las de Máiqnez y Dr. Gástelo, trozos 
que circundan ai hospital de San Juan de Dios.

Madrid 24 de Enero de 1912,— Êl Jefe del servicio, 
Eduardo Vassallo. '

E O N T A N E R Í A  A L C A N T A I i l L L A S

:ij Obras sjecuiadas y en curso de ejecución durante los días 
'  del Í7 al 23 de Enero de 1912,

POS ADM INISTRACldH

Tuberías.—Nueva instalación; ronda de Segovia y  Ko­
. . driguez San Pedro.
N  líeparaciones: Kío Posas, Claudio Coello, Ayala, Torri- 
W jos, Valencia, Doctor Fonrquet, Segovia, Santa Engracia, 

Fernando el Católico y plaza de Chamberí,
Fuentes.— Nueva instalación: carretera de Extrema­

dura.
Reparaciones: Parque del Oeste, fuente de la Cibeles, 

Cartagena, Blasco de Gara y, Va i en èia y Doctor Fonrquet.
Bocas de riego.—Nueva instalación; ronda de Segovia,
Reparaciones: Matadero de vacas,
Absorbederos.—Nueva instalación: San Alberto, Corre­

dera Alta y paseo de Santa Maiia de la Cabeza, esquina á 
SehastiAii Elcano.

Reparaeiones: Jorge Juan,
Aleantarillas.—Reparaciones: paseos de Monistrol, V ir­

gen del Puerto, Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, 
camino de la fuente del Berro y plaza de Herradores. ’

r o n  CON'l'KATA

Fontanería.—Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Pueita del Sol,

ViURlICRÍA

Cambio de fuente, Cartagena; instalación de fuente, ca­
rretera de Extremadura; colocación de cristales, oflciiia 
del Ramo; medida de arqnetóu de viaje, Espoz y Mina; pla­
cas para las fuentes de viaje, estación de ozonización, reco­
rrido de urinarios, arandelas de plomo para el almacén, 
eoletes y planchuelas de plomo, Cruz, Castellana y arreglo 
de faroles y candilas,

OitHRA.TERÍA

Colocación de placas en fuentes de viaje, Guindalera; 
arreglo de fuentes, Lagasea y  Goya; colocación de cubier­
ta de urinario, Marqués de ürquijo; caldera de la elevado-

ra de Fuente de la Reina; arreglo do herramientas, cons­
trucción de la puerta de taller, cubierta de urinario, palo­
millas para el almacén^ pantallas de urinarios y puerta do 
entrada á talleros.

PINTU RA

Evacuatorios, Puerta del Sol; urinarios, plazas del Con­
de de Toreno y Leganltos; Aiminiel y glorieta de San Ber­
nardo; eii talleres y en la fosa séptica de la Paloma.

OANTERÍA

Labrado de batientes y peldaños para los nuevos eva­
cuatorios; colocación de fuente, carretera do Extremadura; 
colocación de tapas, plaza de Santa Bárbara y paseo de 
Luciiana,

FUNDICIÓN

Montado de la cubierta de los nuevos evacuatorios y  
preparado de las mismas.

GUARNICIONERO

Construcción de cháñelos, arandelas y eoletes de cuero. 

CARPINTERIA

Fuente en eí Parque del Oeste; puerta para el taller; 
repasado de puertas de los evacuatorios y ari eglo de me­
sas de la oficina del Ramo.

MECÁNICA

Montado de la cubierta de los evacuatorios; llaves y ce­
rraduras de fuentes y lierraje para las palomillas.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR IC[. PKRSONAn DE AI.CANTARU.LAS 

Calles vigiladas, 2.882,
Idem limpias, 290.
Objetos extraídos, 5. .
Servicios especiales privados, 5,
Idem de orden público, 1, ,
Reeonoeimiento de atarjeas, 73.

SERVICIOS PRESTADOS POR FX PERSONA!. OE- POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 92.
Idem extraídos, 96,
Metros cúbicos extraídos, 815.
Importe 725'30 pesetas.
Licencia expedida, 1, ,
Importe, 20 pesetas.
Madrid 24 de Enero de 1912.— El Ingeniero Jefe del 

servicio, P, I., el Arquitecto, José de Lorite,

PARQUES Y JARDINES

Relnc.ión de los trabajos verificados en este ravio durante 
la semana del 15 al 21 de Enero de 1912.

PARQUE DE MADRID -

Macizos y segadores: Arreglo de cuadros y  colocación 
de perfiles en la primera zona.—Cava de fajas y  macizos. 
Estaquillado de rosales y ebónibus.—Confección de estacas 
para cerramientos.— Conservación de ios jardines de la es­
tatua de Espartero, Escuelas de Aguirre y cementei'lo de 
Nuestra Señora de la Alniudena.

Estufas: Esquejado de plantas para la multiplicación,— 
Plantación en tiestos.-Cava de cuadros.-Recorte de tie­
rras de brezo.—Riego, limpieza y conservación de plantas. 
Calefacción y vigilancia.

Zonas 1,'̂ , 2.'', y 4.“ : Cava y tajado d.e cuadros.— 
Extraceióii de planta para estufa.— Plantación de violeta. 
Riego de bosques.-Limplezayarreglode paseos.— Vigilan­
cia en el basurero.--Idem en el servicio de arrastres.— Con­
servación y arregló de los kioscos de necesidad.

Obras y tnlleres: Colocación de caños de barro para el 
riego del arbolado de la Castellana. —Cimentación de terre­
no para un cenador en la tercera zona,— Colocación de 
piiarotes y alambre, cerramiento del jardín de la estatua de 
Espartero.—Armado y pintado de bancos de un asiento.—

■Aq
í '
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Arreglo de mangas de riego, lanzas de cobre y  regaderas. 
Al reglo de varias- roturas en la tubería del jardín de las 
Escuelas de Agtiirre,— Labrado de basas de piedra.— Arre­
glo de roturas en las zonas primera y segunda.—Engrasado 
y limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería; Su servicio.

PABEOS Y  ARBOLADO

Podadores; Poda del arbolado en los paseos de Recole­
tos y Castellana,

Jardines; Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrasti-es,-Recorrido 
de calas.—Limpieza y conservación de los jardines def Asi­
lo de la Paloma y Gobierno civil. _

Sección volante de jardines; Enarenado del jardín de 
las Escuelas de Aguirre y de la plaza de Colón.—Coloca­
ción de placa en la plaza de Canónigos.-Vigilancia.

Puente de Toledo: Cava de tierras. —Extracción de 
planta.—Recorte de basuras.—Tajado de tierras.—Vigi-
JflQCi SL

Secciones 1.‘ , 2.“ , 3.', 4.*, 5,*, 6.“ y  permanente; Lim ­
pieza, conservación y vigilancia de jardines.—Cava de 
tierras en el Viaducto.— Barrido de paseos,—Vigilancia.

Viveros: Arranque de planta. — Plantación en cuadros. 
Estaquillado de planta,—Limpieza de paseos y cuadros.— 
Extracción de basuras. — Vigilancia en los Viveros y 
Moncloa, _ _ _

Dehesa de Ámaniel: Limpieza de pinos.—Vigilancia.
Parque del Oeste; Regularízación de paseos y praderas. 

Extracción de planta en los viveros de la Florida.—Cava 
de praderas.—Barrido de paseos.—Picado d« basuras.— 
Poda del arbolado.—Vigilancia.

Guardería; Su servicio,
Madrid 25 de Enero de 1912.—El Jardinero mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestadoH por la brigada d<¡ Obreros Bomberos 
desde el día Í4 al 20 del corriente mes, ambos inclusive.

Obras en ejecución,—Asilo de San Bernardino, obras 
de alhañilería. Campamento de desinfección, obras de al­
bañil ería y carpintería de taller. Mercado de ganados, 
vallado de terrenos. Plaza de la Cebada, obras de albañi- 
leria y Casa de Socorro del distrito del Congreso, obras de 
alhañilería y Casa de vacas (Retiro) calicatas.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela.
Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 26 de Enero de 1912.— El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Licencias de derribo: Marín, 1 y San Mateo, 28.  ̂
Licencias de construcción y ampliación: Antonio Zapa­

ta, 7, Navacerrada, 10 y San Mateo, 28.
Licencias de reparación y reforma; Gravina, l i  tripli­

cado y Cburruca, 3.
Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­

mientos; San Mateo, 8; Fuencarral, 20; Palma Alta, 5 y  
Augusto Figueroa, 27,

Asuntos varios: Hortaleza, 77 y 79: parte de altura de 
planta baja.

l^artes de dirección de obras, 1.
Reconocimientos, 21,
Oficios, volantes y  B. L. M., 17,
Madrid 26 de Enero de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 29,
Reconocimientos hecbos, 29,
Tira du cuerdas, 2.
Madrid 26 de Enero de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

, QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 18,
Reconocimientos practicados, 15,
Alineación demarcada, 1.
Madj-id 25 de Enero de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiar parcela, 1,
Tira de cuerdas, operación de campo, 2.
Ocho horas invertidas en trabajo de campo.
Expediente informando tira de cuerdas, 3.
Construir cobertizo, 3.
Obras de ampliación, 6.
Obras menores en las fincas, 7.
Alquilar finca, 2.
Denuncias, 10.
Partes de obras, 6.
Establecimientos industriales, 10.
Reclamaciones por impuesto de solares, 1. 
incidencias y varios, 6.
Reconocimientos, 36,
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 5,
Total, 96. .
Madrid 25 de Enero de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos de delineación, 7.
Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 1.
Idem "de arapliaoión, 3.
LiceDcias de alquilar, 1.
Revocos, 1.
Partes de obras, 4.
Rectificaciones de superficies exproptables, 1, 
Establecimientos industriales, 9.
Incidencias, 5.
Comunicaciones, volantes y  B. L. M., I I . 
Reconocimientos, 15.
Madrid 26 de Enero de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. C,, Francisco L. Marti.

POLlCift URBAHñ
Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios prestados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros de nneva inscripción, 2; ídem id,, renova­
das, 6; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 120; 
altas y  bajas de cocheros, 50; papeletas de citación, 102; 
volantes de citación, 60; juicios celebrados, 102; maltas im­
puestas, 92; juicios sobreseídos, 10.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

g a b i n e t e  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del almabrado público 
duraiite los dias del 18 al 24 de Enero,

Nùmero de experimentos practicados..................  41
Oseilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97‘44 
Oseilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99‘70 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros................... .................  98 61
intensidades parciales extreriias obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  24‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  23'0
Osoilaoión de la presión en el manómetro de! ga-
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bínete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................. 64

Oscilaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros.................................................................. 66
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
anllupado,

Madrid 24 de Enero de X912,—El Jefe del servicio, J. 
Oareia Tejero. '

Síy'íi* Ttaíuraíes ocurridas en el aluvibrado público rfií- 
ranfe los días del 18 al 24 de Enero,

Distrito del Centro, 6íi horas y 40 minutos; Hospicio, 695 
horas y 90 minutos; Chamberí, 120 horas; Buenavista y  
segunda zona, 34 horas y 56 minutos; Congreso, 98 horas y  
aO minutos; Hospital y zona, 147 horas y 50 minutos; 
Inclusa, 319 horas y 20 minutos; Latina, 46 horas y 15 mi­
nutos; Palacio, 35 horas y 20 min utos; Universidad y  1;'̂  
zona, 408 horas y 35 minutos. Total, 1.971 horas y 45 
minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y  40 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y 25 minutos de la ma&ana, durante los citados 
días.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias munici­
pales en los días del 20 al 26 de Eiiero.

D E N D N O IA S

Distritos.— Centro, 52; Hospicio, 83; Chamberí, 58; Bue- 
navista, 80; Congreso, 45; Hospital, 34; Inclusa, 82; Lati­
na, 33; Palacio, 68; Universidad, 79. Total, 614.

SEKV10I08
Distritos.—Centro, 22; Hospicio, 8; Buenavista, 7; Con­

greso, 15; Hospital, 6; Inclusa, 29; Latina. 13; Palacio, 3; 
Universidad, 3. Total, 106.

Ai quemadero; por el personal del distrito de Buena­
vista, una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 18 al 24 de Enero.

Incendios.— Día 20, paseo de Santa Engracia, 44; se re­
cibió el aviso á las eiiieo y diez minutos, y se terminó á las 
cinco y cuarenta y cinco minutos; consistió en hollín de 
cii imenea.

Día 20, Moncloa {casa de labor); se recibió el aviso á las 
diez y diez minutos, y se terminó á las once y treinta mi­
nutos; consistió en quemarse un madero de piso.

Día 21, Mayor, 86; se recibió el aviso á las catorce y 
treinta y cinco minutos, y se terminó á las diez y seis y 
diez minutos; consistió el incendio en un pie derecho, parte 
de carrera y maderos de piso.

Día 21, Augusto de Figueroa, 28; se recibió el aviso A 
las veinte y treinta minutos; y se terminó á las veintiuna; 
consistió en hollín de chimenea. '

Día 23, plaza del Carmen, 8; se recibió el aviso á las 
once y  se terminó á las once y veinte minutos; consistió en 
falsa alarma.

Día 23, Mesonero Romanos, 37; se recibió el aviso A las 
trece y, cincuenta minutos, y se terminó A las catorce y 
quince minutos; consistió en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 1; ídem id. por los Jefes de zona, 10; Ídem id. 
por los capataces, 3. Total, 14. ■

Madrid 25 de Enero de 1912.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDÍA
Juicios celebrados) visitas giradas y comisos verificados en los dias del 20 al 26 de Enero de 1912.

D I S T R I T O S

Denuncias.

Por infracción de las Orde-

[(Dlrit, .Btspliio. tiiDbtri. Bidirltli C0D|t«80. Btípllal. Idi Idi1. Lilisa. Ptlaiio. IJDliirildad

nanzas Municipales............ 30 51 115 1 » 87 > » ■ 45 8 336
Por ídem id, y de las disposi- ÍT

cienes de la Alcaldía Presi- 
dencisf sobre elaboración y
venta de pan....................... * > 21 > » 21 > » > 2 44

Por Idem Id. de la ley del Des-
canso dominical................. 1 s ■ » » » > 1 - * 9

T o tales .............. 30 51 136 > > 108 » 9 45 10 375

Juieios.

Multados................................................... > 20 39 » » 32 » 9 17 15 123
Apercibidos .......................................... > 8 22 > » > 9 t 2 96

15Sobreseídos............................................. » > » > s > > » 9 6
Al Juzgado municipal................... > > > ■ > 9 > ■ 9 9 • 9

Al apremio............................................... > t > > 1 » » > 9 1
Pendientes................................................ 47 23 75 1 1 12 > » 9 28 194

T o tales ..................... 47 51 136 » » 108 > > 35 51 428

Importe de las multas impues-
tas, pesetas....................................... » 46 411 > * 97 > > 71 79 704

mm

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Bnenavista, Congreso, inclusa y Latina. 
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, se ha decomisado 319 kilogramos de carbón y 45 de pan. 
Por la de Chamberí, 300 kilogramos de pan, 2 litros de vino, 2 litros de leche y un kilogramo de caramelos. 
Por la de la Universidad, 35 kilogramos de pan.
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' BEMEFICENClñ
CAS AS  DE S O C O R BO

Servicioíi prestados e7i ia sitma'na del 20 al 26 de Enero de Í9Í2.

KAClII/rATlVOS '

CUSE DEL SERVICIO

DISTRITOS

Brifermoe asistidos á domicilio..
Idem en consulta general----
ídem en la especial de niños. 
Idem en la Idem de la vista... 
Operaciones en la consulta de la

vista.. ...................................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...............
Partos y abortos asistidos.......
Vacunaciones...........................
Revacunaciones.......... .............
Reconocimiento de enajenados.
Idem de cadáveres....................
Idem de niños para los colegios.,

T o t a i .....................

(Uít bi uí HüDinifi riKtiiiDiií

[(Diro. Hoiplde. tbiDiltri. BueoiilEli. CoDurtt). Bsapllil. intlitsii. LaIIdi. I'niKtiidd. 1 OTAL

7 44 26 123 6 S3 28 9 23 25 370
5 32 37 32 12 180 33 9 9 4j 379

14 9 » * 9 9 9 > M
» » > » > 9 9 9 9 9 •

V > > > t 9 9 9 9 9 »

119 35 58 57 66 164 41 9 41 93 674
1 U 2 2 a 9 3 t > 2 21
9 1 • > O > 9 > 9 » 3
■ 2 » > 4 > 9 > 9 9 6
2 > . > » » 2 9 9 9 1 5
3 » > » 9 1 9 9 9 * 4
» 9 9 9 » 9 » 9 9 - »

137 i 30 123 214 90 444 l i o 9 64 164 1.476

ADMINISTRATIVOS

HÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS PO R  D ISTR ITO S

Medicinas.
Aparatos ortopédicos.
, , I 1 ('abras.
Lecl.ede ¡ yacas..
Pensiones de lactancia. 

I Pan.

Víveres,.

Carbón.

R o p a s . , .

Carne..................
Tocino.................
Bonos especiales de

comestibles.........
Bonos metálicos----
Garbanzos. ........

Calzoncillos........
Mantas................
Bufandas.............
Chalecos de Bayona 
Vestidos de niño,...
Tapabocas..........
Sábanas. \...........
Camisas...............
Envolturas..........
Jergones.............
Toquillas.............

T otal.,

[«Dir«. Htipide. Chinibirl. BDeniildi. (illErfíí. iloipllit!. lUtlíDl. Lí IIdi. Pilido. [j|t«rBÍtliil. TC l AL

13 55 117 4! 18 269 122 9 117 86 838
9 1 3 2 9 2 1 > 1 1 11

1 9 9 > * > 9 * t
4 9 2 Ô 2 » 9 406 9 420

9 9 > 12 9 > 9 * 9 21
'0 -í 15 S 309 28 22 23 , 11 433
10 1 15 8 309 28 22 9 23 ' 11 433
10 7 15 S 309 .28 22 > 23 11 433

» 9 » 9 * 9 9 » 9 » 9

9 9 9 9 9 ' S 9 9 > 9

10 7 \d 8 309 28 22 9 23 11 433
9 7 15 9 » 28 12 9 23 11 96

1 9 > 9 ■ 9 » » »

9 > 9 4 > 1 . t • 9 9 1

9 * 9 t 9 » 9 \ 9 9 >

9 9 9 > 9 > % 9 9 >

$ 9 9 » 9 9 9 > > 9 4

1 > > 9 9 9 9 9

9 9 9 6 9 9 9 9 9 6
9 ^ 2 9 9 9 9 9 2

9 9 * 1 1 9 > 9 9 2
9 9 9 9

n » 9 9 1 2
9 9 9 9 9 9 9 9 9 > >

54 95 195 1 1 1.282 424 223 9 639 142 3.131

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Dereehon reeaudadon jior enOnieinK de oititado y expedición de ciiíí<i-'i.

C X j .2 « ^ S E S  1 3 E  < 3 - ^ 2 8 T . A . r > 0

PERIODOS Vacuno.

4 0*15 ptav.

Han tras 1 
de Idem,
A 0MÛ pfoi.

Ca'bftll&r. 

A 0*̂ 5 ptaí.

Mula I*.

A Ú*í5 jjtat.

Asmii,

A 0*10 ptáif.

CAEROS 

A ü'25 ptat.

PruBtis de 
(,1ro 7 &ffiltre 

A 2 ptaM.

G UÍAS 

A f*50 plü/

D ía  17 de Enero de 1912.............. 41 1 9 9 9 9 9 9

D ía  18....................................................... 57 > 21 61 31 13 1 9

n ia  Í9 ....................................................... 90 9 9 4 > * ■' » >

bia 20,..................................................... 73 > 9 9 9 9 1

□ ia  21....................................................... > » » 9 9 9 > »

D ía  22....................................................... ■ 66 • 9 9 * 9 * >

D ía  23........................................................ 50 9 9 9 > J > 9

T o t a l .............................. 377 9 21 61 34 13 1 9

IM PO RTE

6T5
29‘ó0
13'ñ0
10‘9:i

9‘90
'7‘50

77‘50

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d



íielación i' y bultos de vi^'duras y frutas introducidas en el Mercado durante d  mes dé Diciembre
de 19 il, derechos satisfechos y valoración jpor especies, al precio medio de venta, según cotización.

'P’ S K . r íT J U A .S

ESPECIES

Cardo.......................
Coliflor....................

I Espinacas................
Lechugas.................
Acelgas....................

í Alcachofas...............
' Lombarda................
. Escarola.................. .
! Cebolletas.................

Cebollas.................. .
' Repollo......................
1 Brusela......................

Guisantes...................
j Habas.......................

Nabos........................
‘ : Judias.......................
i Tomates....................
; Ajos...........................

Brecolei’as.............
Patatas......................

I Pimientos..................
Apio..................... : . .

J Espárragos triguej'os.
i Perejil........................

Zanahorias................
roíales......

N U M E f iO

Be Cajas.

143
490

7
17)3
310

»

201
663
20
»

1.404

D e b u lto s .

26

10
20

3.447

18
»
79

»
42

2.202
214
39
18
8

81 
203 

1.960 
61 

*.
9.545

686
30
44
17
17

15.266

D E R E C H O S  D E  M E R C A D O

Cajas & 0‘25,

PBSSÏJI

35‘75 
122‘50 

1‘75 
38‘25 
77‘50
3

50‘25
165‘75­

5

351

Bultos ¿ 0‘15.

PBIBT41

6'50

2‘50
5

818‘25 (0

2‘70
Ï

11‘85 
»
6'30

330*30
32‘ 10
5‘85
2'70
1‘20

12‘ 15
30‘75

294
9*15
»

1.431‘75 
102'90 

4‘50 
6‘60 
2‘55 
2‘55

2.289*90

SU VALOR ÍN VENTA

Cajas.

I»BSS7ÍS

40
80
30
45
25
1»

70
40
50
»

50

BuUos,
pBimi

40

18
50

20
6
8
»

20

12
10
20
18
20
9

17
14
20
1»
14
25
8

24
3

12

IMPORTE
de

la s  o a j a s .

PBSBT.S

IMPORTE
de

lo a  b u lto s .

5.720
39.200 

210
6.885
7.750
»

14.070
26.520
1.000
»

70.200

1.040

1
180

1.000
173.775

360
»
632

P

840

26.444
2.140

780
324
160
729

3.785
27.440

1.220
»

133.630
17.150

240
1.056

51
204

TOTAL VALOR 
do las 

meroauoias,

PHBRT41

217.185

5.720
39,560

210
7.517
7.750

840
14.070
26.520
1,000

26.444
72,340

780
324
160
729

3.785
27.440

1.220
1.040

133,630
17.150

240
1.056

231
1.204

390,960
£* R  TJ  X  jSl. S

E S P E C IE S
NÚMERO 

d.e ’b 'U .ltofl.

DSfìEGHQS DB UEHDADO
A, Ú'20 tiTio,

VAIOH EN VENTA 
por bultos.

^RlKtAf

: M an za n a s ................................................................. a
: P e ra s .................................................................

l i o  Â\J l o

■ N a ra n ja s ............................................................ 9 IÍ17
Ojio 17

, C astañ as ..................................................... 1 79fi
4Ü IG

["■ U v a s ................................................. 1 i7 í;
liU

r N u eces .......................................................
JíO

■ P lá ta n o s ..................................... A\
lo ó  oU oU

- Fi ñ on es .......................................................... 405 Í11
l o

L im on es .................................  . , . 9d1
1 i

■ M elon es ........................
4o ¿Kf iU

. B a ta ta s .......................................  . jlfi
i' G ranadas ...................................... 99R

lo
ID

T o ta le s ...................................... 14.023 2.804*60

TO TA L  V A L O R  
Ng li mgrgmgli 

il.lDtgit malls is vanta.

69.768
44.880
34.992
34.520
44.400
20.070
7.434
6,885
4.820
5.616
3.680
3.390

280.455

RESXJTW CERT Cïnea de D lo iom la re  tie 1911 ).

CONCEPTOS Y ESPECIES

Cajas d e  v e r d u r a s ......................
Idem d el té rm in o  m u n ic ip a l .
Bultos d e  v e r d u r a .....................
Idem de f r u ta ...............................

NUMERO 
de cajas j  bultos.

2,577
870

15.266
14.023

Total ÍTiíjreso por derechos de Mercado.
Faioract'dn de la mercancía al precio medio de venta .

DERECHOS 

da M e t e a d o .

0'25
0‘20
0‘ 15
0‘20

I M P O R T E
de

les derechos.

644*25
174

2.289*90 
2.804'60

5.912*75

VALOR FN ÏBRTA 
de las mercancías

173.775

217.185
280.455

671.415

i tal a!'AUd^rm®" ^ 1’ ®̂ asciende la  houificaciún de O'OÓ de peseta en cada oaja de verdura de las 870 potteneolentes a l térm ino m cnici-
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ADMINISTRACION DE LOS M ATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por dei-echos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 17 ai 23 de Enero de 1912,
y su comparación con igual período del año anterior. '

»mtl DflaiLLiDAlI IR I-A ihmaita 
RPI I9U1L PMÍODO Dtt 1#0 ARtUtlDR

L91S..
1911..

í / i > r * n c * J i , . . j En ■»•
menOBo

tRllS OlflOLLADlI BN RL 
T la BDHPAhiCrÓR

1911..

r . T  i  E n  m f t B . , ,OtfíiíneM... j menoB

im SG O B

Th k . T it»tu , LiBirit. Lirtiln. CtiA Ttu*. Idiiru. l i i ia i . liukiia. Culi.
P e t ó l a s .

1,250 B16 2.111 » 2 .U 6 216.761'5 23.931 25.257*7 > 946.747*5 13.992^40
1.268 6S8 1.679 2.730 293.718 19.4U^5 BO,76Ü‘0 • 268 059*5 11426'10

1 1S3 639 i * » 4.489^5 4 506'8 *
» > 283 47,963‘5 * i 21.312 133-70

4.231 1,011 6.763 5 7.718 810.526*2 73.042'5 80,672'fl 16*5 781,637‘B 45 245*20
4.155 1.199 6.488 > 9.879 976.089‘1 B7.011 69,979 *6 ■ 971.096 60,229‘70

76 m 1.376 5 t 10,708-6 10.693‘3 16'ñ >
• • * • 2,161 165.562*9 > k 18B.168‘ 6 4.984*50

Precio del ganado.__El precio del kilofrramo en la semana filé de 1‘65 á 1‘74 pesetas el vacuno, de 1‘60 A 1‘95 el lanar
V  de l'Síi á 1‘88 el de cerda.

íVocrtrfeíucta del ganado.— De la provincia de Galicia, 460 vacas y 110 terneras; Asturias, 597 vacas y  201 terneras; 
León l i o  vacas y 87 terneras; Madrid, 92 vacas, 21 terneras, 677 lanares y  554 cerdos; Toledo, 60 terneras, 387 lanares 
y 640 cerdos; Badajoz, 37 terneras, 586 lanares y 785 cerdos; Cáceres, 461 lanares y 467 cerdos,
 ̂ Beses inutUisadas al quemadero.— Va.cn, 1, cerdos enteros, 3 y las partes musculares de 5.

NOTA. En el presente año, las reses vacunas tienen, del precio en canal, un descuento del 20 por 100 por sebo y
hueso.

PR E C IO  M ED IO  EN P L A Z A  

en los dias del 20 al 26 de Enero de Í912, de los artículos 

que á continuación se expresa:

A H ' I Í C U I . O S

ESBCADO 
1« 1> O t t i l i

UE3CAS0
de

01 Itoitaniei
ZH fLA2A

f i i t t a t . f é t é l a t .

C A R N E S  Y  G R A S A S
2 1'90 2
1‘3d 1*60 1*85
2*60 2‘lf> 3
1‘90 1*90 ‘9
4 3'50 8*26
:¿*60 2'60 2‘75

f y ‘16 A
2‘70 »

» A A

A V E S  T  C A Z A
3‘6o 3‘66 •
2‘60 A A
> A A
k 2'T6 A
T i ‘33 A
> 9‘90 ! A
A 4*90 ' A
• A A
• 8 A

P E S C A D O S  T  M A R IS C O S
l ‘S8 1'38 *
0*95 1*07 A
1‘ 13 1 A
l'0O ' 2*98 A
2*18 2*15 ■
2 3‘13 1
0*95 cea A

t 4*60 A
v s o 1‘10 t
A A A
A A

2'60 B‘40 A
2‘13 J*20 *
2 2‘ü6 A
> 1‘06 A
* 2‘B8 A
A l 'iO »
A ] ‘S0 A

s 7'75 A
1*25 A A
A 2 A

2‘9S A
A 1*88 A
A 1*70 Â
A 2‘10 A

L E G U M B R E S , E R B T A 8  Y  V E R D U R A S
> A 1*40
A • 0-80
» J 0-70
* 9 0'70
9 9 0*i7
P * »

A R T ÍC U L O S

UBB9AIID
líliD abilt.

UZfiOAfiO
da

iQiUeiteniei
IH PLAZA

fejelsi. Pe*9Ía$. f  eietdt.

1*63 A A
1'61 A A
O'SS 0*38 A
A 0‘30 A

c o m b u s t ib l e s  t  l íq u id o s
A 6*14

A A 0‘1B
A 0*06
A 0-7S
A 1*30
A 0*16
A 0*60

A A 1

VARIOS
13‘B0 12‘60 A

A 1‘05
0‘B8 A 0-16
• » 0*23
A A D‘I0
• A D‘oa
• 1 1*48
A A l ‘S5

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 22 al 28 de Enero de 1912, 

y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

IN H U M A C IO N E S

191% If^ll IttlO 1999 190N 19V7

Nuestra Señora de
ia Alinudena---- 299 349 372 317 241 351

Ban Justo.............. 9 12 19 18 15 26
San Lorenzo......... 24 13 18 19 9 17
Santa María......... 10 4 12 10 12 12
San Isidro............. 9 4 - 6 2 3 8

C ivil...................... 7 4 2 1 1 7

Británico............. > 1» » >

858 386 429 367 281 421

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
fiora de la Almu-
dena.................. 29 25 24 28 26 25

1 L -~ r

Imprent« Municipal*


